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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL  21 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 

 
  
          En La Villa de El Sauzal, siendo las diez horas quince minutos del día veintiuno 
de noviembre de dos mil veintidós, se reúne en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta Villa, el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en primera 
convocatoria, bajo la presidencia del del Sr. Alcalde D. Mariano Pérez Hernández con la 
asistencia de los Sres. Concejales Dª Fabiola Reyes Torres, Dª Sara Pérez Rodríguez, D. 
Adasat Goya González, Dª Jennifer Goya Hernández, , D.  Eusebio Castillo Vera, D. 
Juan Daniel Fajardo Expósito, , Dª Judit Gutiérrez Pérez, D. Miguel Ángel Pérez 
Domínguez, D. Benigno Guillén Rodríguez y Dª Carmen Nieves Álvarez Barrios, 
habiendo faltado con excusa D. Jacobo González Ramos y D. Raico Gil Herrera y 
actuando como Secretaria Dª María Sánchez Sánchez con la asistencia de la 
Interventora municipal Dª Montserrat Medina Pérez.  
  

Abierto el acto y declarado público por el Sr. Alcalde, una vez comprobada por 
la Secretaria la existencia de quórum suficiente, se entró en la discusión de los asuntos 
contenidos en el Orden del Día. 

1. TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN DEL 
FONDO CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL 2021. EXPTE.: 
3000/2022. 

 
El Pleno toma en consideración la auditoría de gestión correspondiente a este 

Ayuntamiento, realizada en base a la liquidación del presupuesto municipal 
correspondiente al año 2021 prevista en la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo 
Canario de Financiación Municipal.” 
 

2. REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
EL SAUZAL. EXPTE.: 3168/2022. 

 
Se da cuenta de expediente instruido para la aprobación del Reglamento de Control 
Interno del Ayuntamiento de El Sauzal y teniendo en cuenta que  
 
PRIMERO. El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, es el ejercido en las Entidades Locales respecto de su gestión económica 
y, en su caso, la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 
dependientes, en su triple acepción de función interventora, control financiero y 
controles de eficacia y eficiencia.  
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Dicha función de control interno será ejercida sobre la totalidad de Entidades que 
conforman el sector público local, por los órganos de Intervención, con la extensión y 
los efectos siguientes: 
 
a) La propia Entidad Local. 
b) Los organismos autónomos locales. 
c) Las entidades públicas empresariales locales. 
d) Las sociedades mercantiles dependientes de la Entidad Local. 
e) Las fundaciones del sector público dependientes de la Entidad Local. 
f) Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe 
mayoritariamente desde los Presupuestos Generales de la Entidad Local. 
g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia adscritos a la Entidad Local 
de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
h) Las entidades con o sin personalidad jurídica distintas a las mencionadas en los 
apartados anteriores con participación total o mayoritaria de la Entidad Local. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por: 
 
Los artículos 1 a 4, 9 y 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
Los artículos 213, 214 y 219 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Los artículos 22.2 a) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
Los artículos 3 y 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 
 
TERCERO. De esta manera, y tal y como se recoge en el artículo 3 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local, el control interno de la actividad económico-
financiera del sector público local se ejercerá por el órgano Interventor mediante el 
ejercicio de la función interventora y el control financiero. 
La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de la Entidad y sus 
organismos autónomos locales que den lugar al reconocimiento y liquidación de 
derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 
aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales 
públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones 
aplicables en cada caso. 
La función del control financiero será controlar la actividad económico-financiera de la 
Entidad y sus organismos dependientes mediante dos sistemas, el control permanente, 
comprobando que el funcionamiento de la actividad económico-financiera se ajusta al 
ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera; y 
la auditoría pública, verificando con posterioridad dicha actividad mediante auditoría de 
cuentas, de cumplimiento y operativa. 
Ambas modalidades a su vez incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar 
el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los 
servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 
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CUARTO. De la potestad reglamentaria de las entidades locales. 
 
El artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPAP) y el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), reconocen a los municipios 
potestad reglamentaria para la aprobación de normas en el ámbito de sus competencias, 
debiendo observarse los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de 
la LPAP.  
El concreto el artículo 128, en relación con el ejercicio de esta potestad, dispone: “(…) 
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación, a los 
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo 
establecido en sus respectivos Estatutos, y a los órganos de gobierno locales, de acuerdo 
con lo previsto en la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
2. Los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán vulnerar la Constitución o 
las leyes ni regular aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía 
reconocen de la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas. Sin perjuicio de su función de desarrollo o 
colaboración con respecto a la ley, no podrán tipificar delitos, faltas o infracciones 
administrativas, establecer penas o sanciones, así como tributos, exacciones parafiscales 
u otras cargas o prestaciones personales o patrimoniales de carácter público. 
3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan 
las leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de 
rango superior. (…)” 
 
QUINTO. Del procedimiento para el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
 
El artículo 49 de la LBRL dispone: “(…) La aprobación de las Ordenanzas locales se 
ajustará al siguiente procedimiento: 
 
a) Aprobación inicial por el Pleno. 
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 
aprobación definitiva por el Pleno. 
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. (…)”. 
 
Por su parte, el artículo 56 del Texto Refundido de Régimen Local, aprobado por RDL 
781/1986, de 18 de abril (en adelante TRRL) prevé, “(…) La aprobación de las 
Ordenanzas locales se ajustará al procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. Para la modificación de las Ordenanzas y Reglamentos deberán 
observarse los mismos trámites que para su aprobación. (…)”. 
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En relación con la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración 
de las normas reglamentarias, el artículo 129.5. de la LPAP: “(…) 5. En aplicación del 
principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso 
sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su 
proceso de elaboración, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; 
definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en el 
preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales destinatarios 
tengan una participación activa en la elaboración de las normas (…)”. 
 
En este sentido, el artículo 133 de la LPAP, contempla lo siguiente: 
 
“1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la 
Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca 
de: 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse 
directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que 
agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 
3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán 
realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen 
aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán 
ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir 
toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia. 
4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 
previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración 
local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran 
razones graves de interés público que lo justifiquen. 
Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 
económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos 
parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado 
primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la 
potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos 
procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo 
previsto en aquella.” 
 
En relación con lo previsto en dicho precepto, debe indicarse que por Sentencia del TC 
55/2018, de 24 de mayo, se declara contrario al orden constitucional de competencias en 
los términos del F.J. 7 b) y, salvo el inciso de su apartado primero «Con carácter previo 
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a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una 
consulta pública» y el primer párrafo de su apartado 4, en los términos del F.J. 7 c). 
 
En virtud de lo expuesto, y sin perjuicio del período de información pública que 
contempla el artículo 49 de la LBRL, a juicio de la que suscribe, la aprobación de la 
norma reglamentaria, constituye uno de los supuestos en los que se podría eximir de la 
obligación de una consulta pública previa, toda vez que es una norma organizativa.  
 
En cuanto a la publicidad de la norma reglamentaria, el artículo 131 de la LPAP, 
determina: “(…) los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse 
en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos 
jurídicos. Adicionalmente, y de manera facultativa, las Administraciones Públicas 
podrán establecer otros medios de publicidad complementarios. 
La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la 
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las 
condiciones y con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos 
efectos que los atribuidos a su edición impresa.” 
 
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno determina la obligación de publicar los proyectos de Reglamentos cuya 
iniciativa corresponda a la administración, como es el caso. 
 
El artículo 70.2. de la LBRL, dispone que, “(…) 2. Las ordenanzas, incluidos el 
articulado de las normas de los planes urbanísticos, así como los acuerdos 
correspondientes a éstos cuya aprobación definitiva sea competencia de los entes 
locales, se publicarán en el "Boletín Oficial" de la Provincia y no entrarán en vigor hasta 
que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 65.2 salvo los presupuestos y las ordenanzas fiscales que se publican y entran 
en vigor en los términos establecidos en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.”. 
 
Son de aplicación los artículos 105 y 106 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios de Canarias. 
 
El artículo 196.3. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, prevé: “3. 
En el plazo de seis días posteriores a la adopción de los actos y acuerdos, se remitirán al 
Gobernador civil o Delegado del Gobierno, en su caso, y a la Administración 
Autonómica, copia o, en su caso, extracto comprensivo de las resoluciones y acuerdos 
de los órganos de gobierno municipales. El Alcalde o Presidente de la Corporación y, de 
forma inmediata, el Secretario de la Corporación, serán responsables del cumplimiento 
de este deber”. 
 
SEXTO. De la competencia para el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
9Z

H
PY

7H
LY

Q
59

N
H

A4
XK

N
9C

YT
T 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//e

ls
au

za
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

77
 



6 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2. d) de la LBRL, le corresponde al 
Pleno de la Corporación municipal, por acuerdo de la mayoría simple, la aprobación de 
las Ordenanzas, y por tanto Reglamentos. 
 
Intervenciones: 
 
 D. Benigno Guillén y Dª Carmen Nieves Álvarez comentan que porque debido 
al cambio de configuración de Gestiona no pudieron acceder a la documentación. 
 D. Miguel Ángel Pérez señala que su voto es a favor porque le parece que el 
Reglamento es interesante. 
  

Visto dictamen favorable de la Comisión de Economía, Hacienda y Patrimonio 
de fecha 15 de noviembre de 2021, el Pleno por nueve votos a favor (seis votos de los 
seis miembros presentes del Grupo CC-PNC, dos votos de los dos miembros presentes 
del Grupo AISA-NC y un voto de D. Miguel Ángel Pérez Domínguez (Unidas Se Puede 
El Sauzal) del Grupo Mixto) y dos abstenciones de Dª Carmen Nieves Álvarez Barrios 
(PP) y D. Benigno Guillén Rodríguez (PSOE) del Grupo Mixto municipal, acuerda: 
 
PRIMERA. Aprobar inicialmente el Reglamento de Control Interno de esta Entidad, en 
los términos suscritos en el Informe de Intervención, de fecha 27 de octubre de 2022, y 
cuyo tenor literal es el que sigue:  
 

INDICE 
Preámbulo  
TITULO I. Disposiciones Comunes 
ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación 
ARTÍCULO 2. Atribución de la función de control  
ARTÍCULO 3. Formas de ejercicio.  
ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno  
ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control  
ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control  
 
TÍTULO II. De la función interventora 
CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora 
ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora  
ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora  
 
CAPÍTULO II. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los 
derechos e ingresos 
ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos, Toma de razón en 
contabilidad.  
 
CAPÍTULO III. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre 
gastos y pagos 
SECCIÓN 1. ª Disposiciones comunes 
ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora 
ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad 
ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos 
ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias  
SECCIÓN 2. ª Régimen especial de fiscalización e intervención limitada previa 
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ARTÍCULO 14. Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos 
básicos 
ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e 
intervención limitada previa 
SECCIÓN 3. ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y de 
la disposición o compromiso de gasto 
ARTÍCULO 16. Régimen general 
ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa 
SECCIÓN 4. ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación y de la 
inversión 
ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto  
ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones 
ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión 
SECCIÓN 5. ª De la intervención formal y material del pago 
ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago 
 
ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo 
ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago 
SECCIÓN 6. ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos 
de caja fija 
ARTÍCULO 24. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar 
ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija 
ARTÍCULO 26. Especialidades en cuanto al régimen de los reparos 
ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y 
anticipos de caja fija 
SECCIÓN 7. ª De la omisión de la función interventora 
ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora 
 
TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO 
CAPITULO I Disposiciones generales 
ARTÍCULO 29. Objeto, forma de ejercicio y alcance  
ARTÍCULO 30. Actuaciones de control financiero  
ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública 
 
CAPITULO II Del resultado del control financiero 
ARTÍCULO 32. Informes de control financiero  
ARTÍCULO 33. Informe resumen 
ARTÍCULO 34. Plan de acción  
 
CAPITULO III. Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas 
ARTÍCULO 35. Delimitación y facultad. 
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ANEXO I 
 

REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN DE CONTROL 
INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL 

 
PREÁMBULO  
1.- La fiscalización por parte del Interventor se llevará a cabo conforme a lo dispuesto 
en  el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, y demás 
disposiciones concordantes. En particular se tendrá en cuenta lo regulado en el artículo 
213 de la citada ley  y las previsiones que en el presente reglamento se recogen.  
2.- En el Ayuntamiento de El Sauzal se ejercen las funciones de control interno en su 
triple acepción de función interventora, función de control financiero y función de 
control de eficacia. 
3.- En la sociedad mercantil SEMUSA S.L. , se ejercen las funciones de control 
financiero y control de eficacia 
4.- El ejercicio de la función interventora fiscalizadora se llevará a cabo directamente 
por la Intervención de Fondos. 
5.- El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia, se 
desarrollará, bajo la dirección del Interventor/a Municipal, por los funcionarios que se 
señalen. 
El Interventor podrá requerir discrecionalmente a todo el personal afecto al Área 
Económica para que le auxilie en su labor fiscalizadora. Sin perjuicio de lo anterior, se 
podrán contratar asistencias técnicas externas que actuarían bajo la dirección del 
Interventor, en los casos necesarios para completar los medios humanos y materiales a 
su cargo. 
6.- Para el ejercicio de sus funciones el órgano interventor podrá requerir la 
documentación, aclaraciones e informes que considere necesarios, en virtud de lo 
establecido en el artículo  222 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
7.- El objeto de la función interventora será controlar los actos de la Entidad Local que 
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los 
ingresos y   pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus 
fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones 
aplicables en cada caso. (Artículo 3 del RD 424/2017, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 214 TRLRHL). El ejercicio de la expresada función 
comprenderá: 
 
La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, 
autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden movimientos 
de fondos y valores. La fiscalización previa examinará, antes de que se dicte la 
correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir 
derechos y obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, 
con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad 
con las disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no 
atenderá a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas. 
 
La intervención previa del reconocimiento de las obligaciones. La intervención previa 
de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones comprobará, antes de que 
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se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los 
negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que el acreedor ha 
cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. 
La intervención previa del reconocimiento de las obligaciones de la comprobación 
material de la inversión se ajustará a lo establecido en la normativa vigente. 
 
La intervención formal de la ordenación del pago. Verificará la correcta expedición de 
las órdenes de pago. 
 
La intervención material del pago. Verificará que dicho pago se ha dispuesto por órgano 
competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido. 
 
La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 
material. 
-La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 
-La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 
públicos. 
 
8.- Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local, el objeto del control financiero, ejercido 
mediante el control permanente y la auditoría pública, será verificar el funcionamiento 
de los servicios, y organismos autónomos, en el aspecto económico financiero para 
comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, 
que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.  
 
La citada normativa se debe considerar de mínimos, reguladora del régimen general 
aplicable al ejercicio del control interno en las Entidades Locales. 
 
En este sentido, y al igual que procede la Administración General del Estado a través de 
su Intervención General, se establece por el Pleno del Ayuntamiento de El Sauzal y 
mediante el presente Reglamento, las normas básicas para el adecuado ejercicio de las 
funciones del control interno recogidas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local; atendiendo siempre al principio de plena autonomía de los órganos de 
control respecto de las autoridades y órganos controlados.  
 
Así, con el fin de disponer de un modelo de control eficaz   en virtud del artículo 3.3 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local, y en virtud del principio de 
autoorganización y potestad reglamentaria reconocido a las Entidades Locales 
territoriales en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, con el presente Reglamento 
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esta Entidad Local pretende la mejora en los mecanismos de gestión y control interno, 
en aras de una mayor eficacia.  
 
TITULO I. 
DISPOSICIONES COMUNES 
ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control interno 
respecto de la gestión económico-financiera y los actos con contenido económico de 
esta Entidad Local y su Sociedad Mercantil de capital 100% municipal,  en base a los 
preceptos sobre control y fiscalización contenidos en el capítulo IV correspondiente al 
título V del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local. 
 
ARTÍCULO 2. Atribución de las funciones de control.  
Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior, se 
ejercerán por la Intervención mediante el ejercicio de la función interventora y el 
control financiero con la extensión y efectos que se determinan en los artículos 
siguientes.  
 
ARTÍCULO 3. Formas de ejercicio.  
1. La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de 
sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al 
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos 
que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, 
con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 
caso. 
 
2. El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios, 
organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes, en el aspecto económico 
financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, 
en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, 
comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la 
eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos 
locales.  
Este control comprenderá las modalidades de control permanente y la auditoría pública, 
incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el artículo 213 del texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Igualmente incluirá el control sobre 
entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los 
sujetos que integran el sector público local, que se encuentren financiadas con cargo a 
sus presupuestos generales, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
Subvenciones. 
 
3. De la misma manera corresponde a la Intervención la elaboración y aprobación de las 
Instrucciones necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de control interno; y 
de manera particular, la determinación de los métodos, forma y alcance tanto del control 
posterior pleno en supuestos de fiscalización previa limitada de gastos como del control 
financiero en supuestos de fiscalización posterior de ingresos. 
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ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno.  
 
1. La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará sometida a 
los principios de autonomía funcional y procedimiento contradictorio.  
 
2. El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de las 
autoridades y demás entidades cuya gestión sea objeto del mismo. A tales efectos, los 
funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto de los titulares 
de las entidades controladas. 
 
 
No obstante, dará cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados más 
relevantes de las comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que resulten 
aconsejables. De igual modo, dará cuenta al Pleno de los resultados que por su especial 
trascendencia considere adecuado elevar al mismo y le informará sobre la situación de 
la corrección de las debilidades puestas de manifiesto con expresa mención del grado de 
cumplimiento de los apartados anteriores de este artículo. 
 
ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control. 
 
1. Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero, 
deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el 
desempeño de sus funciones. Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el 
ejercicio del control interno solo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, 
en su caso, para formular la correspondiente denuncia de hechos que puedan ser 
constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o penal. 
 
Igualmente deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en los 
que legalmente proceda. En defecto de previsión legal, la solicitud de los mismos 
deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera 
controlada. 
 
2. Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que los 
hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o penales lo 
pondrá en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con las reglas que se 
establecen en el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
 
ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control. 
 
El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control del 
deber de colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento, de la defensa jurídica y 
de la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión; así como recabar 
directamente de las distintas áreas o unidades de la Entidad Local los asesoramientos 
jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, los antecedentes y 
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documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con 
independencia del medio que los soporte. 
 
Igualmente podrán recabar a través del Alcalde Presidente  de la Entidad, el 
asesoramiento e informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos 
competentes del Cabildo Insular, o solicitar el asesoramiento de la Intervención General 
de la Administración del Estado con la suscripción del correspondiente Convenio. 
 
TÍTULO II. 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 
 
CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora. 
 
ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora. 
 
1. La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto 
garantizar, en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la 
disciplina presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y 
aplicación de los fondos públicos. 
 
El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases: 
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 
económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden 
movimientos de fondos y valores. 
b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la 
comprobación material de la inversión. 
c) La intervención formal de la ordenación del pago. 
d) La intervención material del pago. 
 
2. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 
material.  
 
La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente.  
 
La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 
públicos. 
 
ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora. 
 
1. La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como 
intervención previa. 
 
La fiscalización previa examinará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, 
todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el 
procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables 
en cada caso. El ejercicio de la función interventora no atenderá a cuestiones de 
oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas. 
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La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones 
comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se 
ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y 
que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La 
intervención de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en 
el artículo 29 de este Reglamento. 
 
La intervención formal de la ordenación del pago verificará la correcta expedición de 
las órdenes de pago. 
 
La intervención material del pago verificará que dicho pago se ha dispuesto por órgano 
competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido. 
 
CAPÍTULO II. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los 
derechos e ingresos. 
 
ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos. Toma de razón en 
contabilidad  
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, debe determinarse el régimen de la función interventora de 
derechos e ingresos: previa o posterior. 
El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en fecha 23 de noviembre de 2020 acuerda 
sustituir la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la entidad 
local por el control inherente a la toma de razón en contabilidad, estableciéndose las 
actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de muestreo 
o auditoría. En las devoluciones de ingresos indebidos, la sustitución de la fiscalización 
previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local por el control 
inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior; sustitución que no 
alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago material derivados de 
devoluciones de ingresos indebidos.   
 
2. Esta fiscalización se ejercerá en dos momentos diferentes: 
 
 La toma de razón en la contabilidad de la Entidad de los actos generadores de derechos 
e ingresos en la Tesorería. 
 Mediante actuaciones de control financiero que deben realizarse con carácter posterior.  
 
3. La toma de razón de contabilidad se efectuará a la vista de toda operación de gestión 
económico-presupuestaria, mediante la incorporación al sistema de información 
contable a través de los documentos contables correspondientes.  
 
Así, cada área o servicio de la Entidad Local iniciará el correspondiente expediente que 
hará llegar a Intervención siguiendo el iter procedimental habitual para su toma de razón 
en contabilidad (ingresos de contraído previo por recibo derivados de la gestión 
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cobratoria de padrones conjuntivos de contribuyentes y/o usuarios de servicios públicos, 
o de utilizaciones privativas del dominio público local, ingresos singulares derivados de 
una ordenanza fiscal o acuerdo de establecimiento de precio público…). 
 
El órgano interventor efectuará la verificación y contabilización de los documentos 
contables en el plazo de 60 días hábiles desde que los mismos lleguen a las 
dependencias. A estos efectos, el cómputo del plazo citado se iniciará el día siguiente a 
la fecha de recepción de los documentos contables y una vez se disponga de la totalidad 
de los documentos necesarios. 
 
4. El ejercicio del control posterior o financiero se llevará a cabo mediante técnicas de 
auditoría y muestreo. 
 
a) Estas actuaciones comprobatorias posteriores tienen por finalidad asegurar que la 
gestión económico-financiera de los derechos e ingresos públicos se ajusta a las 
disposiciones aplicables en cada caso. 
 
Las actuaciones a llevar a cabo deberán verificar en cualquier caso:  
El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan dado 
lugar al reconocimiento, liquidación, modificación o extinción de derechos, como en la 
realización de cualquier ingreso público.  
Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y de 
acuerdo con las normas en cada caso aplicables.  
Que todos los derechos y/o operaciones susceptibles de ser contabilizadas lo estén en el 
concepto adecuado y que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles 
causas de la modificación del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos de las 
deudas liquidadas o los hechos que puedan dar lugar a la extinción del derecho. 
Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las entidades de 
depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos legalmente establecidos y por la 
cuantía debida.  
Que el pagador es el correcto, examinando, en su caso, los supuestos de derivación de 
responsabilidad.  
 
Además de los extremos detallados en el párrafo anterior, para los siguientes casos 
deberá verificarse igualmente: 
 
Reintegro de Pagos Indebidos:  
     Que los motivos y su procedencia son correctos, detallando operación, motivo, 
importe y área gestora.  
 
Tasas o Precios Públicos por prestación de servicios o realización de una actividad: 
Que la prestación del servicio o realización de actividad está efectivamente autorizada 
por el órgano competente. 
Que las liquidaciones y/o autoliquidaciones se corresponden con los sujetos pasivos que 
han realizado de forma efectiva el hecho imponible. 
 
Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público: 
Que la utilización u aprovechamiento están efectivamente autorizadas por el órgano 
competente. 
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Que las liquidaciones y/o autoliquidaciones se corresponden con los sujetos pasivos que 
han realizado de forma efectiva el hecho imponible. 
 
Fianzas: 
Que se distingan en los diferentes conceptos de fianzas, tanto el tercero como el importe 
entregado por los mismos como garantía.  
Que las que se constituyen como garantías definitivas se depositen con anterioridad a la 
firma del contrato y que las garantías provisionales se devuelvan simultánea o 
posteriormente al depósito de las definitivas o se devuelven en caso de no adjudicación.  
 
b) Dicha verificación se realizará sobre una muestra representativa de los actos, 
documentos o expedientes de contenido económico, origen del reconocimiento o 
liquidación de derechos. 
 
En función de los cometidos y carga de trabajo de la Intervención municipal y de los 
medios personales y materiales disponible el sistema que se seguirá para llevar a cabo la 
selección del expediente a comprobar será el aleatorio: aplicado a través de generadores 
de números aleatorios o mediante tablas de números aleatorios, este sistema  se basa en 
la obtención de números aleatorios que indicarán los expedientes a revisar, garantizando 
que cualquier elemento del universo tiene igual probabilidad de estar incluido en la 
muestra. 
La temporalidad con la que se realizaran las tareas de comprobación será anual.  
Con independencia del muestreo practicado, se podrá realizar el examen de expedientes 
determinados por razón de sus especiales características, tramitación o cuantía. 
 
c) De las comprobaciones efectuadas con posterioridad el órgano interventor deberá 
emitir informe escrito en el que hará constar cuantas observaciones y conclusiones se 
deduzcan de las mismas.  
 
5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la sustitución de la 
fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente a 
la toma de razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de:  
 
Los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de ingresos 
indebidos.  
 
Consecuentemente, en estos supuestos, la función interventora en materia de devolución 
de ingresos indebidos sólo alcanza a la fase de pago de dicho procedimiento, la 
ordenación del pago y el pago material; no estando sujeto el ejercicio de dicha función 
el acto del reconocimiento del derecho a la devolución:   
 
En las devoluciones de ingresos indebidos se comprobará que el control inherente a la 
toma de razón en contabilidad verificó que el acuerdo de devolución se dictó por el 
órgano competente y que la imputación presupuestaria fue adecuada. Además, se 
verificará: 
Que la ejecución de la devolución se ajustó al reconocimiento del derecho a la  misma.  
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Que  el ingreso efectivamente se realizó y no había sido objeto de devolución  
anterior. 
Que el pago se realizó a perceptor legítimo y por la cuantía debida. 
 
Ingresos específicos singulares, tales como los subsumibles en materia de subvenciones 
o transferencias casuísticas, sean corrientes o de capital (que no sean reiterativas o 
preestablecidas legalmente como la participación de Tributos del Estado), los ingresos 
procedentes de operaciones financieras de cualquier género, los procedentes de 
convenios de cualquier clase, de enajenación de inversiones reales y más genéricamente 
los ingresos afectados a proyectos de gasto. 
 
Estos ingresos deberán ser objeto de una fiscalización previa y exhaustiva en el 
momento en que, o bien estos se produzcan o bien en el momento en que sean de 
conocimiento del órgano interventor.  
 
Esta fiscalización se ejercerá en función de la correspondiente fase del procedimiento 
sobre derechos e ingresos en las que se encuentre el expediente:  
 
El reconocimiento de derechos (fase contable “DR”). 
La recaudación e ingreso de fondos públicos (fase contable “I”). 
 
En estos supuestos se verificará en todo caso:  
 
El cumplimiento de la legalidad en los procedimientos tanto de reconocimiento, 
liquidación, modificación o extinción de derechos, como en la realización del ingreso.  
Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y de 
acuerdo con las normas en cada caso aplicables.  
Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de la modificación 
del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos de las deudas liquidadas o los 
hechos que puedan dar lugar a la extinción del derecho.  
Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las entidades de 
depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos legalmente establecidos y por la 
cuantía debida.  
Que el pagador es el correcto. 
Que todos los derechos e ingresos están contabilizados en el concepto adecuado y por el 
importe correcto. 
 
 
6.  Si la Intervención considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a la 
legalidad, hará constar su conformidad, mediante diligencia firmada del tenor literal 
«Fiscalizado de Conformidad» sin necesidad de motivarla. 
 
En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se 
manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o 
expedientes examinados y la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación 
de derechos a favor de las Entidades Locales o sus organismos autónomos, así como a 
la anulación de derechos, la oposición se formalizará en nota de reparo que en ningún 
caso suspenderá la tramitación del expediente (artículo 216 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, desarrollado por el artículo 12 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril).  
 
CAPÍTULO III. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre 
gastos y pagos. 
 
SECCIÓN 1.ª Disposiciones comunes 
ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora. 
 
 El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos 
los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de 
que se dicte acuerdo por el órgano competente. 
 
La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles. Este plazo se 
reducirá a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación del 
expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa 
regulada en los artículos 14 y 15 de este Reglamento. 
 
A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día 
siguiente a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la 
totalidad de los documentos. 
 
 
ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad. 
 
Si el Interventor como resultado de la verificación de los extremos a los que se extienda 
la función interventora considera que el expediente objeto de fiscalización o 
intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una 
diligencia firmada sin necesidad de motivarla. 
 
ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos. 
 
1. Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los 
actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito. 
 
 
Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las 
que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones 
observadas en el expediente. 
 
2. Serán reparos suspensivos cuando afecte a la aprobación o disposición de gastos, 
reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del 
expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: 
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a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 
b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de 
pago. 
c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, 
considerando como tal: 
Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación. 
Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del 
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su 
perceptor. 
Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del 
acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero. 
d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
adquisiciones y servicios. 
 
3. Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias 
observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el plazo de 
quince días.  
 
Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento de 
Resolución de Discrepancias descrito en el artículo siguiente. 
 
4. En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del 
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor 
podrá fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia del acto condicionada a la 
subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente.  
 
El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de 
haberse subsanado dichos defectos. 
 
De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la 
continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin 
perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno, podrá iniciar el 
procedimiento de Resolución de Discrepancias descrito en el artículo 13. 
 
5. Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos 
formulados se remitirán  a la Audiencia de Cuentas de Canarias.   
 
ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias. 
 
1. Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano 
interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los 
órganos de gestión.  
 
Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las 
discrepancias que se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el 
Presidente de la Entidad o el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 
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2. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor en el 
ejercicio de la función interventora planteará al Presidente de la Entidad una 
discrepancia.  
 
No obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los 
reparos: 
a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 
b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 
 
La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, 
deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva. 
 
3. Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción del 
reparo, al Presidente o al Pleno de la Entidad Local, según corresponda, y, en su caso, a 
través de los Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales, 
y organismos públicos en los que se realice la función interventora, para su inclusión 
obligatoria, y en un punto independiente, en el orden del día de la correspondiente 
sesión plenaria. 
 
La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en los 
que sustente su criterio. 
 
Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente, dejando 
constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución 
correspondiente o, en su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios 
establecidos por el órgano de control. 
 
4. El Presidente de la Entidad y el Pleno, a través del citado Presidente, previamente a la 
resolución de las discrepancias, podrán elevar resolución de las discrepancias al  órgano 
de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida 
la tutela financiera. A tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de 
resolución de la discrepancia directamente a la Intervención General de la 
Administración del Estado, concretando el extremo o extremos acerca de los que 
solicita valoración. Junto a la discrepancia deberá remitirse el expediente completo. 
Cuando el Presidente o el Pleno hagan uso de esta facultad deberán comunicarlo al 
órgano interventor y demás partes interesadas. 
 
Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios al 
sentido del informe del órgano interventor o al del órgano de control competente por 
razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, se 
incluirán en los informes referidos en los apartados siguientes. 
 
5. Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano 
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el 
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivo o no efectuados, o, en 
su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al 
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que se haya solicitado informe, así como un resumen de las principales anomalías 
detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y 
cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El Presidente de la Entidad 
podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación. 
 
6. Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el 
órgano interventor remitirá anualmente los mismos términos, a la Audiencia de Cuentas 
de Canarias.  
 
 
SECCIÓN 2.ª Régimen especial de fiscalización e intervención limitada previa 
 
ARTÍCULO 14. Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos 
básicos 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, y mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 23/11/2020, esta entidad  establece el régimen de fiscalización e intervención 
limitada previa de los actos de la Entidad Local por los que se apruebe la realización de 
los siguientes gastos (incluidos en el Anexo final del presente Reglamento):  
 
Gastos de personal. 
Contratos del sector público. 
Subvenciones y otras transferencias. 
Responsabilidad patrimonial 
Expropiaciones forzosas. 
Negocios jurídicos patrimoniales 
Operaciones financieras 
Operaciones no presupuestarias 
 
2.- En estos casos, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos básicos 
siguientes: 
 
La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
del gasto u obligación que se proponga contraer. 
 
Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 
nacidas y no prescritas a cargo a la tesorería que cumplan los requisitos de los artículos 
172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con financiación 
afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose 
con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad. 
 
Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 
 
En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de 
la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de 
los gastos de que se trate. 
Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se 
determinen por el Pleno a propuesta del Alcalde Presidente previo informe del órgano 
interventor y que se añadirán al acuerdo municipal de requisitos básicos adjuntado como 
Anexo.  
 
Aquellos otros extremos trascendentes que, con independencia de que el Pleno haya 
dictado o no acuerdo, se establezcan en el proceso de gestión los extremos fijados en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada momento, con respecto al ejercicio 
de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en aquellos supuestos que 
sean de aplicación a las Entidades Locales. 
 
No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención previa 
respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que no se haya acordado el 
régimen de requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada previa, 
así como para los gastos de cuantía indeterminada. 
 
Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada previa 
serán objeto de otra plena con posterioridad, en el marco de las actuaciones del control 
financiero que se planifiquen, en los términos recogidos en el Título III de este 
Reglamento.  
 
ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e 
intervención limitada previa. 
 
1. Si no se cumpliesen los requisitos exigidos, el órgano interventor procederá a 
formular reparo en la forma y con los efectos previstos en esta sección 1.ª. 
2. El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que 
considere convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos 
en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el 
planteamiento de discrepancia. 
 
 
SECCIÓN 3.ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y de 
la disposición o compromiso de gasto 
 
ARTÍCULO 16. Régimen general. 
 
1. Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la sección 2ª, 
están sometidos a fiscalización previa los demás actos de la Entidad Local, cualquiera 
que sea su calificación, por los que se apruebe la realización de un gasto, no incluidos 
en la relación del artículo 14.1 de este Reglamento. 
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2. Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la 
realización de un gasto, comprenderá consecuentemente las dos primeras fases de 
gestión del gasto: 
La autorización (Fase “A”). 
La disposición o compromiso (Fase “D”) del gasto. 
 
Entre los actos sometidos a fiscalización previa se consideran incluidos: 
 
Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido económico. 
Los convenios que se suscriban y cualesquiera otros actos de naturaleza análoga, 
siempre que tengan contenido económico. 
 
3. En el ejercicio de la fiscalización previa plena se comprobará el cumplimiento de los 
trámites y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen  
completo de los documentos e informes que integran el expediente y en cualquier caso 
los siguientes: 
 
La existencia y adecuación del crédito. 
Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 
Que el contenido y la tramitación del mismo se ajustan a las disposiciones aplicables al 
caso 
Que la selección del adjudicatario se ajusta a la normativa vigente y las disposiciones 
aplicables al caso. 
Que el expediente está completo y en disposición de que una vez emitido el informe de 
fiscalización se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente. 
Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe no se ha excedido. 
 
ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa. 
 
No estarán sometidos a la fiscalización previa: 
 
Los gastos de material no inventariable. 
Los contratos menores. 
Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto 
correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus 
modificaciones. 
Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 
Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no tengan 
el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.  
 
 
SECCIÓN 4.ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación y de la 
inversión 
 
ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto. 
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1. Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o reconocimiento 
de obligaciones, ya tengan su origen en la ley o en negocios jurídicos válidamente 
celebrados. 
 
2. Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al 
acuerdo de liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase 
“O”. 
 
En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen todos los 
requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se 
encontrará, en su caso, la acreditación de la realización de la prestación o el derecho del 
acreedor de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto 
así como el resultado favorable de la comprobación material de la inversión. 
 
ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones. 
 
Sin perjuicio de las verificaciones en caso de aplicarse el régimen de fiscalización e 
intervención limitada previa de requisitos básicos, al efectuar la intervención previa de 
la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar además: 
 
a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A” y “D” 
y en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el 
reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente. 
b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones 
legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación 
deberá constar: 
Identificación del acreedor. 
Importe exacto de la obligación. 
Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago. 
c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme 
realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su caso 
dicha comprobación. 
 
ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión. 
 
1. La intervención de la comprobación material de la inversión se realiza antes de 
liquidar el gasto o reconocer la obligación, efectuándose sobre la realidad física de las 
inversiones. 
 
2. Esta intervención material de la inversión se practicará por el órgano interventor y 
verificará: 
La realización de las obras, servicios y adquisiciones financiados con fondos públicos, y  
Su adecuación al contenido del correspondiente contrato o encargo.  
 
La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará por el órgano 
interventor, o la persona en quien delegue, antes de liquidar el gasto o reconocer la 
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obligación. Dicha delegación podrá realizarse de manera genérica en personal del 
departamento de intervención o en otro personal que el Interventor considere apto para 
la realización de dicha función, o con carácter específico para cada comprobación. En 
cualquier caso,  la asistencia del Interventor se podrá realizar sin necesidad de avocar la 
delegación realizada al efecto.  
 
Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar 
la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución de las 
obras, la prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante contratos 
de suministros. Dichas circunstancias se pondrán en conocimiento del responsable de la 
unidad tramitadora del expediente con al menos 5 días naturales de antelación al día que 
señale el órgano interventor para la mencionada comprobación.  
 
3. El órgano interventor podrá solicitar asesoramiento técnico en las actuaciones de 
comprobación material de la inversión, por parte de un técnico municipal distinto al 
director de la obra y del responsable del contrato. 
 
4. La intervención de la comprobación material de la inversión será preceptiva cuando 
el importe de la inversión sea igual o superior a 40.000 euros y se trate de obras y 
15.000 euros cuando sean suministros o servicios, con exclusión del IGIC .  
 
En este caso, los órganos gestores deberán comunicar al órgano interventor, o actuando 
en su nombre la persona en quien delegue, que se va a proceder a la comprobación 
material de la inversión , para su asistencia a la misma, con una antelación de 5 días 
naturales  a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate.  
 
El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será 
suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio, o 
adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las 
medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de 
comprobación o recepción. En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los 
concurrentes, de forma individual o colectiva, expresar las opiniones que estimen 
pertinentes. 
 
5. En los casos en que la intervención de la comprobación material de la inversión no 
sea preceptiva, la comprobación de la inversión se justificará con alguno de los 
siguientes medios: 
El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma.  
Con una certificación expedida por el Jefe de la unidad a quien corresponda recibir o 
aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho cargo 
del material adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o 
haberse ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y 
particulares que, en relación con ellos, hubieran sido previamente establecidas. 
En el resto de expedientes de contratación, la comprobación material se entenderá 
realidad con el acta de recepción, o con el “recibido el material y conforme” o 
“realizado el servicio y conforme”, suscrita por el Jefe de la unidad o servicio a quien 
corresponda.  
 
SECCIÓN 5.ª De la intervención formal y material del pago 
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ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago. 
 
1. Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los que 
se ordenan pagos con cargo a la Tesorería.  
 
2. Dicha intervención tendrá por objeto verificar: 
 
Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente.  
Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de los 
documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita 
por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones. 
Que se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen del propio plan 
de disposición de fondos o del informe que al respecto emita la Tesorería. 
En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones de deudas 
del acreedor, que las correspondientes minoraciones en el pago se acreditarán mediante 
los acuerdos que las dispongan.  
 
ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo. 
 
Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos 
señalados en el artículo anterior, hará constar su conformidad mediante firma en el 
documento en que la orden se contiene o en documento resumen de cargo a las cajas 
pagadoras. 
 
El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente 
sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor, en las condiciones 
y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago. 
 
1. Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de pago 
que tengan por objeto: 
a) Cumplir, directamente, las obligaciones de la Tesorería de la entidad. 
b) Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para realizar 
pagos a los acreedores. 
c) Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la Tesorería. 
 
2. Dicha intervención incluirá la verificación de:  
La competencia del órgano para la realización del pago,  
La correcta identidad del perceptor  
El importe debidamente reconocido. 
 
3. Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación firmará los 
documentos que autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme 
en cuanto a la identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y 
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por escrito, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente 
capítulo. 
 
SECCIÓN 6.ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos 
de caja fija 
 
ARTÍCULO 24. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar. 
 
La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen fondos a 
disposición de los órganos pagadores de la Entidad Local se verificará mediante la 
comprobación de los siguientes requisitos: 
a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de autoridad 
competente para autorizar los gastos a que se refieran. 
b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado. 
c) Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar 
con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos. 
d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado 
dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad 
por los mismos conceptos presupuestarios. No obstante, no procederá el reparo por falta 
de justificación dentro del plazo de libramientos anteriores cuando, para paliar las 
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro 
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el Presidente de la 
Entidad autorice la expedición de una orden de pago específica. 
e) Que la expedición de órdenes de pago «a justificar» cumple con el plan de 
disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso de que se trate de paliar las 
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro 
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública. 
Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería, 
cuando las órdenes de pago a justificar se realicen con cargo a conceptos 
presupuestarios autorizados en las bases de ejecución del presupuesto. 
 
ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija. 
La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación de los 
anticipos de caja fija se verificará mediante la comprobación de los siguientes 
requisitos: 
 
a) La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas 
pagadoras del gasto máximo asignado. 
b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 26. Especialidades en cuanto al régimen de los reparos. 
 
1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la presente 
sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor en las condiciones 
y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo. 
 
2. No dará lugar a la formulación de reparo los supuestos en los que: 
 
El órgano pagador no justifique las órdenes de pago a justificar dentro del plazo de 
libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos 
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catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten 
directamente a la seguridad pública, el Alcalde autorice la expedición de una orden de 
pago específica. 
La expedición de órdenes de pago «a justificar» no cumpla con el plan de disposición de 
fondos de la Tesorería, en el caso de que se trate de paliar las consecuencias de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades 
que afecten directamente a la seguridad pública. 
 
ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y 
anticipos de caja fija. 
 
1. En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los 
anticipos de caja fija, se comprobará en todo caso: 
Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya seguido 
el procedimiento aplicable en cada caso,  
Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos,  
Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios 
Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido. 
 
2. Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el examen de 
las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida. 
 
Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor manifestará su 
conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favorable 
o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que 
tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta. 
 
SECCIÓN 7.ª De la omisión de la función interventora 
 
ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora. 
 
1. En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese 
omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los 
términos previstos en el presente artículo. 
 
2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función 
interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo 
tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las 
actuaciones, pueda el Alcalde Presidente decidir si continua el procedimiento o no y 
demás actuaciones que en su caso, procedan. 
 
En los casos que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o 
gastos cuya competencia sea de Pleno, o de Junta de Gobierno Local, el Alcalde 
Presidente de la Entidad deberá someter a decisión del Pleno si continua el 
procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan. 
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El acuerdo favorable del Alcalde/Presidente del Pleno o de la Junta de Gobierno Local 
no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar. 
 
3. Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como 
mínimo, los siguientes extremos: 
 
a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su 
identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, el 
importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y 
ejercicio económico al que se imputa. 
b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor 
informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la 
preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos 
legales infringidos. 
c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su 
precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las valoraciones 
y justificantes aportados al expediente.  
d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para 
satisfacer el importe del gasto. 
e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del 
ordenamiento, que será apreciada por el interventor en función de si se han realizado o 
no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los 
incumplimientos legales que se hayan producido. 
 
4. Estos casos se incluirán en el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por 
el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados. 
 
 
TITULO III.  
DEL CONTROL FINANCIERO 
 
CAPITULO I. Disposiciones generales 
ARTÍCULO 29. Objeto, forma de ejercicio y alcance.  
 
1. El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, tiene por objeto verificar que el funcionamiento de los servicios 
de esta Entidad Local en el aspecto económico-financiero de los sujetos enumerados en 
el artículo 1 de este Reglamento, se adecua a los principios de legalidad, economía, 
eficiencia y eficacia, comprobando la adecuada y correcta obtención y utilización de los 
créditos, así como la realidad y regularidad de las operaciones con ellos financiadas. 
 
2. El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia respecto 
de las unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará por la 
Intervención, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento, en las 
instrucciones recogidas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad 
Local y en la normativa básica de aplicación: el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
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Público Local y el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
3. El control financiero se llevará a cabo a través de las modalidades de control 
permanente y la auditoría pública, con el alcance determinado en el Plan Anual de 
Control Financiero de esta Entidad Local. 
 
ARTÍCULO 30. Actuaciones de control financiero.  
 
1. El control financiero permanente se ejercerá mediante comprobación del correcto 
funcionamiento de la actividad económico-financiera de los entes o programas 
presupuestarios objeto de control con base en el análisis de riesgos correspondiente; se 
verificará que se ajuste al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena 
gestión financiera, realizado de forma continua, y mediante la aplicación de las 
actuaciones singulares determinadas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de 
esta Entidad Local.  
 
Dicho control financiero permanente podrá consistir en: 
 
a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de 
seguimiento elaborados por el órgano gestor. 
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas. 
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos. 
d) La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, 
suministros y gastos. 
e) El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión. 
f) La revisión de los sistemas informáticos de gestión que sean precisos. 
g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades 
económico-financieras realizadas por el órgano gestor y a los objetivos que se persigan. 
 
2. Las auditorias consistirán en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada 
de forma sistemática, de la actividad económico-financiera de los entes o programas 
presupuestarios objeto de control en base al análisis de riesgos correspondiente, 
mediante la aplicación de las actuaciones singulares determinadas al efecto en el Plan 
Anual de Control Financiero de esta Entidad Local.  
 
Dichas actuaciones, de acuerdo con los objetivos que en cada caso se persigan, podrán 
utilizar, para el análisis de la actividad económico-financiera, alguno de los siguientes 
modelos de auditoría: de cuentas, de cumplimiento, y operativa.  
 
Para la aplicación de los procedimientos de auditoría, los encargados de la misma 
podrán: 
Examinar cuantos documentos y antecedentes de cualquier clase afecten directa o 
indirectamente a la gestión económico financiera del órgano, organismo o ente 
auditado. 
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Requerir cuanta información y documentación se considere necesaria para el ejercicio 
de la auditoría. 
Solicitar información fiscal y de Seguridad Social. 
Solicitar de terceros información sobre operaciones realizadas por el mismo, sobre los 
saldos contables generados por éstas y sobre los costes, cuando esté previsto 
expresamente en el contrato el acceso de la administración a los mismos o exista un 
acuerdo al respecto con el tercero. 
Verificar la seguridad y fiabilidad de los sistemas informáticos que soportan la 
información económico-financiera y contable. 
Efectuar las comprobaciones materiales de cualquier clase de activos de los entes 
auditados, a cuyo fin los auditores tendrán libre acceso a los mismos. 
Solicitar los asesoramientos y dictámenes jurídicos y técnicos que sean necesarios. 
Cuantas otras actuaciones se consideren necesarias para obtener evidencia en la que 
soportar las conclusiones. 
 
ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública 
 
1. A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas 
podrá recabarse colaboración pública o privada, siempre y cuando se consigne en los 
presupuestos de la Entidad Local la cuantía suficiente para responder a las necesidades 
de colaboración. 
 
2. Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el concierto 
de los Convenios oportunos. 
 
3. De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá 
contratar la colaboración con firmas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las 
instrucciones dictadas por esta Intervención. 
 
 
CAPITULO II. Del resultado del control financiero 
 
ARTÍCULO 32. Informes de control financiero.  
 
1. El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las 
actuaciones de control financiero, deberá emitir informe escrito en el que se expondrán 
de forma clara, objetiva y ponderada: 
Los hechos comprobados. 
Las conclusiones obtenidas. 
Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control.  
Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata. 
 
2. Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya 
efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo 
máximo de  15 días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime 
oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, éste 
indique las medidas necesarias y el calendario previsto para solucionarlas.  
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3. Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, el órgano 
interventor emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el 
plazo señalado para ello, el informe provisional se elevará a definitivo.  
 
4. El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las 
observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones. 
 
ARTÍCULO 33. Informe resumen  
 
1. El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la 
aprobación de la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control 
interno señalado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
2. Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las de las 
actuaciones de control financiero y de la función interventora realizadas en el ejercicio 
anterior. 
 
ARTÍCULO 34. Plan de acción. 
 
1. De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de 
manifiesto en el informe resumen referido en el artículo anterior, el Alcalde/Presidente 
de la Entidad formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para 
subsanarlas.  
 
2. El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del 
informe resumen al Pleno y contendrá: 
las medidas de corrección adoptadas,  
el responsable de implementarlas y  
el calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de la propia Entidad 
como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de las que 
ejerza la tutela. 
 
3. El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que 
valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los 
resultados  
 
CAPITULO III. Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas 
 
ARTÍCULO 36. Delimitación y facultad.  
 
1. El control financiero se ejercerá por la Intervención respecto de los beneficiarios de 
subvenciones y ayudas públicas, y en su caso, entidades colaboradoras, con el alcance y 
finalidad contemplados en el presente Reglamento y el Plan Anual de Control 
Financiero que apruebe esta Entidad Local. 
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2. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la 
incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención o ayuda percibida, los 
agentes encargados de su realización podrán, previa autorización de la Intervención, 
acordar la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 
cualquier otro documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.  
 
 

ANEXO I 

ÍNDICE O TABLADE CONTENIDO DEL ACUERDO 

SECCIONES  DENOMINACIÓN  APARTADOS  

Sección primera Ámbito de aplicación del acuerdo y 
extremos de general comprobación. 

1 y 2 

Sección segunda Personal. 3 a 15 

Sección tercera Contratos del sector público. 16 a 22 

Sección cuarta Subvenciones y otras transferencias. 23 a 28 

Sección quinta Otros gastos:  29 a 33 

Responsabilidad patrimonial 29 

Expropiaciones forzosas. 30 

Negocios jurídicos patrimoniales 31 
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ÍNDICE O TABLADE CONTENIDO DEL ACUERDO 

SECCIONES  DENOMINACIÓN  APARTADOS  

Operaciones financieras 32 

Operaciones no presupuestarias 33 

 
 
SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ACUERDO Y EXTREMOS 
DE GENERAL COMPROBACIÓN 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ACUERDO  
El régimen de fiscalización e intervención limitada previa regulado en el presente 
acuerdo resulta de aplicación a El Ayuntamiento de El Sauzal.  
2. EXTREMOS DE GENERAL COMPROBACIÓN  
1. La fiscalización e intervención previa de gastos u obligaciones incluidos en el 
presente Acuerdo, sujetos a función interventora, se realizará mediante la comprobación 
de los siguientes extremos: 
a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. 
Se entiende que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 
nacidas y no prescritas a cargo de la hacienda local, cumpliendo los requisitos y reglas 
presupuestarias de temporalidad, especialidad y especificación reguladas en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL). 
Cuando un crédito presupuestario cubra gastos con financiación afectada, se 
comprobará, mediante documentación fehaciente, que los recursos son ejecutivos. 
En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del 
TRLRHL. 
Se considerará que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones que han de 
nacer o nacidas y no prescritas con cargo a la Hacienda local, que cumplan los 
requisitos de los artículos 172 y 176 del TRLRHL. 
 
b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación. 
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c) La competencia del órgano de contratación y en general del que dicte el acto 
administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad de aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación de que se trate. 
 
d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su 
caso, fiscalizados favorablemente. 
Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos 
responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados 
favorablemente. En caso de que haya designación de Interventor para la comprobación 
material de una inversión, que se ha producido la intervención de la citada 
comprobación material de la inversión y su carácter favorable, sin perjuicio de lo 
dispuesto en distintos puntos del presente Acuerdo en los casos en que resulte de 
aplicación el segundo párrafo del artículo 198.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y no hubiese llegado el momento de efectuar la correspondiente comprobación 
material de la inversión. 
e) La existencia de autorización del Pleno o de la Junta de Gobierno, en aquellos tipos 
de gastos incluidos en el presente Acuerdo en los que su normativa específica lo exija. 
 
f) La existencia de informes que, según la normativa aplicable hayan de ser preceptivos 
y, en su caso, además, favorables. 
 
g) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 
documentos o expedientes, se contienen en el presente Acuerdo. 
2. En los expedientes en que, de conformidad con el presente Acuerdo, deba verificarse 
la existencia de dictamen de Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 
Comunidad Autónoma a que pertenece la entidad local, si existiera, se comprobarán, 
con anterioridad al mismo, los extremos contemplados en los correspondientes 
apartados de este Acuerdo; y, con posterioridad a su emisión, únicamente se constatará 
su existencia material y carácter favorable, en cumplimiento del artículo 13.1 del Real 
Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, y del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo. 
3. Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referencia en los diferentes 
apartados de este Acuerdo se dedujera que se han omitido requisitos o trámites que sean 
esenciales o que la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos a la hacienda local o a un tercero, se procederá al examen exhaustivo del 
documento o documentos objeto de informe y si, a juicio del Interventor, se dan las 
mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en los artículos 
215 del TRLRHL y 12, apartados 1 y 2, del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local (en adelante, RCIL). 
 
SECCIÓN SEGUNDA. GASTOS DE PERSONAL 
3. EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL  
En los expedientes de contratación de personal laboral, los extremos adicionales a que 
se refiere el apartado primero 1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 
1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo:  
a) La incorporación de certificado acreditativo, expedido por órgano competente, de que 
los puestos a cubrir figuran detallados en las respectivas relaciones o catálogos de 
puestos de trabajo, constan en la correspondiente oferta de empleo público, están 
vacantes y dotados presupuestariamente. 
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b) Haber sido observados los principios de mérito y capacidad, y ajustándose a las 
normas de general aplicación en la contratación de este tipo de personal laboral, y de 
acuerdo con los criterios de selección que se determinen por la entidad local, sus 
organismos autónomos y consorcios adscritos. 
c) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes 
convocatorias en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación. 
d) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano 
competente. 
e) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente. 
f) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al convenio colectivo 
que resulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del convenio, que existe 
autorización del órgano competente de la entidad local, de sus organismos autónomos y 
consorcios adscritos. 
2. Propuesta de contratación de personal laboral temporal:  
a) La incorporación de certificado acreditativo, emitido por el órgano competente, de 
que los puestos de trabajo para cubrir figuran detallados en la respectiva relación o 
catálogo, constan en la correspondiente oferta de empleo público, están vacantes y 
dotados presupuestariamente. 
b) Haber sido observados los principios de mérito y capacidad, y ajustándose a las 
normas de general aplicación en la contratación de este tipo de personal laboral y de 
acuerdo con los criterios de selección que se determinen por la entidad local. 
c) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes 
convocatorias de acuerdo con la normativa aplicable. 
c) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano 
competente. 
d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente. 
e) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo 
que resulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del Convenio 
autorización del órgano competente de la entidad local, de sus organismos autónomos o 
consorcios adscritos. 
3. Prórroga de contratos laborales:  
a) La incorporación de certificado acreditativo, expedido por el órgano competente, de 
que los puestos que se pretende cubrir figuran dotados presupuestariamente. 
b) Informe sobre las características y la naturaleza del contrato inicial, con indicación de 
la fecha de inicio y  necesidad de la prórroga. 
c) Que la duración del contrato no supera el plazo previsto en la legislación vigente. 
4. NÓMINAS 
En las nóminas de retribuciones del personal al servicio de la entidad los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero 1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes: 
1. Que las nóminas estén debidamente firmadas y que se proponen para su autorización 
al órgano competente. 
2. En el caso de las de carácter ordinario y las unificadas de período mensual, 
comprobación aritmética que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 
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con el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas 
en la nómina del mes de que se trate. 
3. Justificación documental limitada a los siguientes supuestos de alta y variación en 
nómina, con el alcance que para cada uno de ellos se indica: 
a) Concejales y personal directivo: Copia del acuerdo de nombramiento o documento en 
el que se indique la fecha de su publicación oficial, diligencia de la correspondiente 
toma de posesión y verificación de las retribuciones. 
b) Personal en régimen estatutario de nuevo ingreso: Acuerdo de nombramiento, 
diligencia de la correspondiente toma de posesión y verificación de que las retribuciones 
están de acuerdo con el grupo y puesto de trabajo. 
c) Personal laboral de nuevo ingreso: copia del plan o del expediente de contratación 
sobre el que fue ejercida la fiscalización del gasto, y del contrato formalizado en todo 
caso. 
d) El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina, así como los actos que las 
generen, se incluirán en el ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente. 
5. RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE RETRIBUCIONES VARIABLES 
a) Que existe memoria justificativa del servicio, con referencia al Acuerdo, en su caso, 
del que deriven, acreditando que los servicios han sido autorizados y efectivamente 
ejecutados y no son retribuidos mediante otro concepto retributivo. 
b) Relación de efectivos que van a percibirla. 
c) Que existe liquidación de las cantidades individuales. 
6.  APROBACIÓN DE ACCIÓN SOCIAL  
a) Que existe informe del Servicio en la que se haga constar que han quedado 
acreditados los requisitos de concesión en cada caso y que la ayuda ha sido aprobada .  
b) Relación de efectivos que van a percibir las ayudas. 
c) Que existe liquidación de las cantidades individuales. 
7.  ANTICIPOS REINTEGRABLES AL PERSONAL  
a) Que existe solicitud del interesado, con alegación del supuesto de hecho que permite 
su concesión 
b) Que existe Informe del servicio, en el que se ponga de manifiesto que los perceptores 
propuestos no tienen cantidades pendientes de reintegrar por anticipos concedidos con 
anterioridad y que su duración no supera la fecha estimada como activo de la entidad 
local. 
8. ABONOS POR EJECUCIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES  
a) Acreditación de la resolución judicial cuya ejecución se pretenda. 
b) Existencia de informe del servicio proponiendo el cumplimiento y efectuando la 
liquidación derivada de la ejecución de la resolución judicial. 
9. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS  
a) Que existe Informe acreditativo de que el interesado está al servicio del 
Ayuntamiento o de sus organismos autónomos y que ha solicitado el reconocimiento de 
servicios previos, así como que ha quedado acreditada la prestación de servicios previos 
en otras Administraciones. 
b) En su caso, que existe liquidación de los efectos económicos. 
10. EXPEDIENTES DE APROBACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA CUOTA 
PATRONAL A LA SEGURIDAD SOCIAL  
En los expedientes de aprobación y reconocimiento de la cuota patronal a la Seguridad 
Social se comprobarán los extremos previstos en el apartado 2.1 sección primera del 
presente acuerdo.  
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11. EXPEDIENTES DE RECLAMACIONES POR SALARIOS DE TRAMITACIÓN 
EN JUICIOS POR DESPIDO Y CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
ASOCIADAS A LOS MISMOS  
En los expedientes de reclamaciones a la entidad local por salarios de tramitación en 
juicios por despido y cuotas a la Seguridad Social asociadas a los mismos, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado segundo 1.g) del presente acuerdo serán los 
siguientes: 
a) Que se aporta certificación del Juzgado de lo Social, testimoniando la sentencia 
declaratoria del despido improcedente y haciendo constar su firmeza. 
b) Que se aporta propuesta de resolución a elevar al órgano competente para resolver el 
expediente de reclamación a la entidad local por salarios de tramitación en juicios por 
despido. 
c) Que se aporta justificante de los salarios de tramitación y del ingreso de las cuotas a 
la Seguridad Social asociadas a los mismos. 
 
SECCIÓN TERCERA. CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
12. EXPEDIENTES DE CONTRATOS DE OBRAS  
En los expedientes de contratos de obras, los extremos adicionales a que se refiere el 
apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 
1. OBRAS EN GENERAL  
1.1 Expediente inicial  
A) Aprobación del gasto:  
a) Que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión de 
proyectos, si procede. Cuando no exista informe del dicho órgano, y no resulte 
procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento 
expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o 
estanqueidad de la obra. 
b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por la Secretaría General. 
c)  Que existe acta de replanteo previo. 
d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único 
criterio a considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en 
los casos en que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor 
relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. 
e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas. 
f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición. 
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g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir 
las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial 
de aplicación. 
h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 
de la Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite 
según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el 
valor estimado fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay 
ninguno evaluable mediante juicios de valor. 
i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 
167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del 
precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. 
k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la 
misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos 
cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
B) Compromiso del gasto:  
B.1) Adjudicación.  
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 
c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto. 
e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, salvo en el caso previsto en 
el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se 
acredita la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la 
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con 
las dos siguientes excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado 
conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado 
el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento 
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abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la 
Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 
g) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
h) En caso de haberse solicitado un compromiso de adscripción de medios, personales o 
materiales, que existe conformidad del proponente a la disposición de medios aportados 
por el propuesto adjudicatario. 
B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de 
los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar 
que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso 
contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución 
expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o 
recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida 
cautelar. 
 
1.2 Modificados  
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en 
los pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, 
o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico 
justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 
b) Que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión de 
proyectos, si procede. Cuando no exista informe del órgano competente de supervisión 
de proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se 
incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
c) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General y, en su caso, dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo análogo de la Comunidad Autónoma u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma. 
d) Que existe acta de replanteo previo. 
1.3 Revisiones de precios (aprobación del gasto):  
a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos 
del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la 
fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya 
aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 
diferente en los pliegos. 
b) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General 
1.4 Certificaciones de obra:  
a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la 
conformidad de los Servicios correspondientes del órgano gestor. 
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b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad está contemplada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 
c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, 
comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, 
las modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, 
comunicación efectuada a la Intervención de la entidad para la designación de un 
representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 
1.5 Certificación final:  
a) Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Director de la obra. 
b) Que existe informe del órgano competente de supervisión de proyectos, si procede. 
c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, acta 
de comprobación a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medición a la que 
se refiere el artículo 246.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
d) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
1.6 Liquidación:  
a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra. 
b) Que existe informe del órgano competente de supervisión de proyectos, si procede. 
c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro:  
a) Que existe informe favorable de los servicios técnicos municipales o responsable del 
área o servicio en el que quedaba comprobado el importe real y efectivo de la citada 
factura y la procedencia o improcedencia del devengo de los intereses de demora y del 
importe de indemnización por costes de cobro, que reclame el solicitante, así como la 
determinación del cálculo de su liquidación. 
1.8 Indemnización a favor del contratista:  
a)  Que existe informe técnico. 
b) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
1.9 Resolución del contrato de obra:  
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a) Que, en su caso, existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a 
los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
desistimiento del procedimiento: 
a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento 
descriptivo. 
2. CONTRATACIÓN CONJUNTA DE PROYECTO Y OBRA:  
La fiscalización de estos expedientes se realizará con arreglo a lo previsto para los de 
obras en general, con las siguientes especialidades: 
 
2.1 Caso general: 
A) Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo con el artículo 234 de la Ley de 
Contratos del Sector Público la fiscalización se pospone al momento inmediato anterior 
a la adjudicación, debiendo comprobarse como extremos adicionales a que se refiere el 
apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo: 
A.1) Adjudicación: 
a) Que se aporta justificación sobre su utilización de conformidad con el artículo 234.1 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba 
ajustarse. 
c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por la Secretaría General. 
d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la Secretaría General. 
e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único 
criterio a considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en 
los casos en que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor 
relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del 
diálogo competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se 
toma en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio. 
f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas. 
g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición. 
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h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en 
el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del 
adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 
Convenio colectivo sectorial de aplicación. 
i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 
167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del 
precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. 
K) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la 
misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos 
cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
l) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
m) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 
n) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
ñ) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto. 
o) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva. 
p) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se 
acredita la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la 
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
A.2) Formalización.  
En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de 
los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar 
que suspenda el procedimiento. 
En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá 
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de 
resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando 
el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 
B) Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la primera certificación, junto con los 
extremos previstos en el apartado segundo 1.4 deberá comprobarse: 
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a) Que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión de proyectos 
y aprobado por el órgano de contratación. 
b) Que existe acta de replanteo previo. 
2.2 Cuando, en el caso del artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, no 
sea posible establecer el importe estimativo de la realización de las obras: 
A) Aprobación y compromiso del gasto: En el momento inmediatamente anterior a la 
adjudicación del contrato deberán ser objeto de comprobación los extremos previstos en 
relación con la aprobación y compromiso del gasto para el caso general de contratación 
conjunta de proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito presupuestario 
adecuado y suficiente en relación con el gasto derivado de la ejecución de las obras. 
B) Previamente a la aprobación del expediente de gasto correspondiente a la ejecución 
de las obras, que de acuerdo con el artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público es posterior a la adjudicación del contrato, serán objeto de comprobación los 
siguientes extremos: 
a) Los previstos en el apartado segundo del presente Acuerdo en relación con dicho 
expediente de gasto. 
b) Que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión de proyectos 
y aprobado por el órgano de contratación. 
c) Que existe acta de replanteo previo. 
2.3 Supuestos específicos de liquidación del proyecto: En aquellos supuestos en los que, 
conforme a lo previsto en el artículo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
órgano de contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o 
conforme al artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Administración 
renunciara a la ejecución de la obra, los extremos a comprobar en la liquidación de los 
trabajos de redacción de los correspondientes proyectos serán los del apartado cuarto 
1.5 relativos a la liquidación de los contratos de servicios. 
13. EXPEDIENTES DE CONTRATOS DE SUMINISTROS  
los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero 1.g) del presente Acuerdo 
serán los siguientes: 
1. Suministros en general.  
1.1 Expediente inicial:  
A) Aprobación del gasto: 
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por la Secretaría General. 
b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del suministro o, en su caso, documento 
descriptivo. 
c)  Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único 
criterio a considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en 
los casos en que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor 
relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. 
d) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
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documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas. 
e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición. 
f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en 
el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del 
adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 
Convenio colectivo sectorial de aplicación. 
g) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 
de la Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite 
según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el 
valor estimado fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay 
ninguno evaluable mediante juicios de valor. 
h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 
167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
i) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del 
precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. 
k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la 
misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos 
cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
B) Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación:  
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 
c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto. 
e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso. 
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
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artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se 
acredita la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la 
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con 
las dos siguientes excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado 
conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado 
el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento 
abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la 
Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 
B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra 
la adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse 
acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se 
hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que 
ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea 
desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la 
suspensión o de las medidas cautelares. 
1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 
preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 
de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas 
particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el 
contrato que se trate se haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye 
otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 
1.3 Modificación del contrato:  
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en 
los pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, 
o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico 
justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 
b) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General y, en su caso, dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo análogo de la Comunidad Autónoma. 
1.4 Abonos a cuenta:  
a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con el suministro realizado o 
fabricado. 
b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 
c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se 
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
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facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, 
las modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, 
comunicación efectuada a la Intervención de la entidad para la designación de un 
representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 
1.5 Entregas parciales y liquidación:  
a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro, o en el caso de 
arrendamiento de bienes muebles, certificado de conformidad con la prestación. 
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 301.2 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
1.6 Prórroga del contrato:  
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o el documento descriptivo. 
c) Que se acompaña informe jurídico o de la Secretaría General. 
d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del 
artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el 
expediente y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo 
contrato en el plazo señalado en dicho precepto. 
 
1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro:  
a)  Que existe informe favorable de los servicios técnicos municipales o responsable del 
área o servicio en el que quedaba comprobado el importe real y efectivo de la citada 
factura y la procedencia o improcedencia del devengo de los intereses de demora y del 
importe de indemnización por costes de cobro, que reclame el solicitante, así como la 
determinación del cálculo de su liquidación. 
 
1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:  
a) Que existe informe técnico. 
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
1.9 Resolución del contrato de suministro:  
a) Que, en su caso, existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
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b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
1.10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los 
candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 
pliego, anuncio o documento descriptivo. 
2. Contrato de suministro de fabricación:  
Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares determine la aplicación 
directa de las normas del contrato de obras, se comprobarán los extremos previstos para 
dicho tipo de contrato en el apartado segundo de este Acuerdo. En otro caso, dichos 
extremos serán los especificados para suministros en general. 
 
14. EXPEDIENTES DE CONTRATOS DE SERVICIOS  
En los expedientes de contratos de servicios, los extremos adicionales a que se refiere el 
apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 
1. Servicios en general. 
1.1 Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por la Secretaría General. 
b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del servicio o, en su caso, documento 
descriptivo. 
c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la Secretaría General. 
d) Que se justifica en el expediente la carencia de medios suficientes para la prestación 
del servicio por la propia Administración por sus propios medios. 
e) Que el objeto del contrato está perfectamente definido, de manera que permita la 
comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista. 
f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único 
criterio a considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en 
los casos en que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor 
relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. 
g) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas. 
h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición. 
i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en 
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el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del 
adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 
Convenio colectivo sectorial de aplicación. 
j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 
de la Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite 
según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el 
valor estimado fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay 
ninguno evaluable mediante juicios de valor. 
k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 
167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
l) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la 
posibilidad de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 
por 100 del precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el establecimiento de 
nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 
n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la 
misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos 
cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
 
B) Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación: 
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 
c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto. 
e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso. 
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se 
acredita la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la 
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con 
las dos siguientes excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado 
conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado 
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el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento 
abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la 
Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 
B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de 
los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar 
que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso 
contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución 
expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o 
recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas 
cautelares. 
1.2 Modificación del contrato: 
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en 
los pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, 
o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico 
justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 
b) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General y, en su caso, dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo análogo de la Comunidad Autónoma. 
1.3 Revisión de precios (aprobación del gasto): 
a) Que, en los contratos en los que pueda preverse la revisión de precios, se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión 
aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una fórmula 
tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 
b) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
1.4 Abonos a cuenta: 
a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valorando el trabajo ejecutado. 
b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 
c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se 
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, 
las modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, 
comunicación efectuada a la Intervención de la entidad para la designación de un 
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representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 
1.5 Entregas parciales y liquidación: 
a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción con los trabajos. 
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 309.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
1.6 Prórroga del contrato: 
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o el documento descriptivo. 
c) Que se acompaña informe jurídico o de la Secretaría General. 
d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del 
artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el 
expediente y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo 
contrato en el plazo señalado en dicho precepto. 
1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: 
a) Que existe informe favorable de los servicios técnicos municipales o responsable del 
área o servicio en el que quedaba comprobado el importe real y efectivo de la citada 
factura y la procedencia o improcedencia del devengo de los intereses de demora y del 
importe de indemnización por costes de cobro, que reclame el solicitante, así como la 
determinación del cálculo de su liquidación. 
1.8 Indemnizaciones a favor del contratista: 
a) Que existe informe técnico. 
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
1.9 Resolución del contrato de servicios: 
a) Que, en su caso, existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los 
candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
desistimiento del procedimiento: 
Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento 
descriptivo. 
2. Expedientes relativos a la contratación de tecnologías de la información: 
Se comprobarán los mismos extremos que para los contratos de servicios en general y, 
además, en la fase de aprobación del gasto, la existencia del informe técnico de la 
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memoria y los pliegos de prescripciones técnicas emitido por el órgano competente en 
materia de administración electrónica de la entidad local, si existe. 
 
15. CONTRATOS TRAMITADOS A TRAVÉS DE ACUERDOS MARCO Y 
SISTEMAS DINÁMICOS DE ADQUISICIÓN. CONTRATACIÓN 
CENTRALIZADA.  
1. Acuerdos marco.  
1.1 Adjudicación del acuerdo marco: 
Se comprobarán los extremos del apartado segundo del presente acuerdo con excepción 
de los previstos en las letras a) y b), y además, como extremos adicionales a los que se 
refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo, los siguientes: 
A) Con carácter previo a la apertura de la licitación, se comprobarán los extremos 
contemplados en el apartado denominado de aprobación del gasto para los distintos 
tipos de contratos, así como que: 
a) Cuando se prevea hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 221.4.a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que el pliego regulador del acuerdo marco determine la 
posibilidad de realizar o no una nueva licitación y los supuestos en los que se acudirá o 
no a una nueva licitación. Además, en el caso de preverse la adjudicación sin nueva 
licitación, que el pliego prevé las condiciones objetivas para determinar al adjudicatario 
del contrato basado; y cuando el sistema de adjudicación fuera con nueva licitación, que 
se ha previsto en el pliego los términos que serán objeto de la nueva licitación, de 
acuerdo con el artículo 221.5 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
b) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el acuerdo marco y los contratos basados, verificar que el porcentaje 
previsto no es contrario a lo indicado en el artículo 222 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
B) Adjudicación del acuerdo marco: 
Se comprobarán los extremos contemplados en el apartado correspondiente para los 
distintos tipos de contratos, a excepción, en su caso, del relativo a la acreditación de la 
constitución de la garantía definitiva. 
C) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra 
la adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse 
acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. 
En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá 
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de 
resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando 
el levantamiento de la suspensión. 
 
1.2 Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco:  
A) Con carácter previo a la apertura de la licitación: Se comprobarán los extremos 
previstos en el apartado segundo del presente acuerdo, y además, como extremos 
adicionales a los que se refiere el apartado segundo 1 g) del presente Acuerdo, los 
siguientes: 
a) En su caso, que la duración del contrato basado en el acuerdo marco se ajusta a lo 
previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
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b) Que en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los 
contratos basados son conformes con los pliegos del acuerdo marco. 
B) Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco: 
a) En su caso, acreditación de la constitución de la garantía definitiva. 
b) En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y 
proceda una nueva licitación para adjudicar el contrato basado, conforme a lo 
establecido en el artículo 221.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se invita 
a la licitación a todas las empresas o, en su caso, a un mínimo de tres o al mínimo que 
fije el acuerdo marco. 
c) En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y 
todos los términos estén establecidos en el acuerdo, cuando no se celebre una nueva 
licitación, que dicha posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el 
supuesto previsto. 
d) En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta electrónica, que su 
utilización se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco. 
1.3 Modificación del acuerdo marco y de los contratos basados en el acuerdo marco.  
Se comprobarán los extremos contemplados en el apartado denominado modificación 
del contrato para los distintos tipos de contratos, en lo que resulte de aplicación, así 
como que: 
a) Los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superen en 
un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y que queda constancia en el 
expediente de que dichos precios no son superiores a los que las empresas parte del 
acuerdo marco ofrecen en el mercado para los mismos productos. 
b) En su caso, cuando la modificación del acuerdo marco o del contrato basado se 
fundamente en lo dispuesto en el artículo 222.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, que su precio no se incremente en más del 10 por 100 del inicial de 
adjudicación o en el límite que establezca, en su caso, el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
1.4 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente. 
2. Sistemas dinámicos de adquisición.  
2.1 Implementación del sistema: Previamente a la publicación del anuncio de licitación, 
se comprobarán los extremos del apartado segundo del presente acuerdo con excepción 
de los previstos en las letras a) y b), y además, como extremos adicionales a los que se 
refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo, los contemplados en el apartado 
denominado de aprobación del gasto, según el tipo de contrato. 
2.2 Adjudicación de contratos en el marco de un sistema dinámico. Se comprobarán los 
extremos previstos en el apartado segundo del presente acuerdo y además los siguientes 
extremos adicionales: 
a) Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas 
las empresas admitidas en la categoría correspondiente. 
b) Los relativos a la adjudicación para cada tipo de contrato. 
2.3 Resto de expedientes:  
Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato correspondiente. 
B) Adjudicación y formalización: 
La fiscalización se llevará a cabo por la Intervención de la entidad, comprobándose los 
mismos extremos que para contratos de obras, suministros y servicios, según 
corresponda. 
C) Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
9Z

H
PY

7H
LY

Q
59

N
H

A4
XK

N
9C

YT
T 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//e

ls
au

za
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

2 
de

 7
7 



 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA 
VILLA DE EL SAUZAL 

TENERIFE 

 

53 
 

3.2 Contratación a través de acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición:  
3.2.1 Adjudicación del acuerdo marco o implementación del sistema dinámico de 
adquisición: 
La fiscalización se realizará por la Intervención de la entidad comprobando los extremos 
que se establecen en este Acuerdo para los expedientes de adjudicación del acuerdo 
marco y de implementación del sistema dinámico de adquisición. 
3.2.2 Contratación de la obra, suministro o servicio en concreto: 
A) Con carácter previo a la apertura de la licitación: Aprobación del gasto y propuesta 
de contratación al órgano de contratación del sistema de contratación centralizada por el 
Departamento u organismo destinatario financiador de la prestación. 
La fiscalización se llevará a cabo por la Intervención de la entidad local, 
comprobándose los extremos previstos en el apartado segundo del presente acuerdo, y 
además, los adicionales a los que se refiere el apartado segundo 1.g) del presente 
Acuerdo serán los siguientes: 
 
a) En su caso, que la duración del contrato basado en el acuerdo marco se ajusta a lo 
previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
b) Que en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los 
contratos basados son conformes con los pliegos del acuerdo marco. 
B) Adjudicación del contrato basado en el acuerdo marco o en el marco de un sistema 
dinámico: Se comprobarán por la Intervención Delegada del órgano financiador los 
extremos previstos en el apartado quinto.1.2.B) de este Acuerdo para los expedientes de 
adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco o en el apartado quinto.2.2 para 
los expedientes de adjudicación de contratos en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición, salvo en su caso, acreditación de la constitución de la garantía definitiva, 
así como que existe propuesta de adquisición y aprobación del gasto por el 
Departamento u organismo destinatario-financiador de la prestación, fiscalizada de 
conformidad. 
C) Abonos al contratista: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente, y además que existe la comunicación del órgano de contratación del 
sistema de contratación centralizada de que ha notificado al contratista para que 
suministre los bienes, ejecute la obra o preste el servicio objeto del contrato. 
D) Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente. 
 
16. EXPEDIENTES DE CONTRATOS DE CONCESIÓN DE OBRAS  
En los expedientes de contratos de concesión de obras, los extremos adicionales a que 
se refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 
1. Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico 
financiera. 
b) Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las obras, si procede, con 
inclusión del correspondiente presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las 
obras. 
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c) Que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión de 
proyectos, si procede. Cuando no exista informe del órgano competente de supervisión 
de proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se 
incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
d) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por la Secretaría General. 
e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la Secretaría General. 
f) Que existe acta de replanteo previo. 
g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato, que se toma en consideración más de un criterio de adjudicación y que cuando 
figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 
Asimismo, cuando se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la 
construcción o explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de 
ayudas a la empresa, que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía 
de la reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el 
expediente. 
En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del contrato de 
concesión por causas no imputables a la Administración, que se establece en el pliego o 
documento descriptivo como único criterio de adjudicación el precio y que en el 
expediente se incluye justificación de las reglas seguidas para la fijación del tipo de 
licitación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 281 y 282 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 
i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición. 
j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en 
el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 
167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o 
compensaciones a los participantes, verificar que en el documento descriptivo se fija la 
cuantía de las mismas y que consta la correspondiente retención de crédito. 
m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la 
posibilidad de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 
por 100 del precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el establecimiento de 
nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 
n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la 
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misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos 
cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
o) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
p) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el 
artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus 
recomendaciones, que existe informe motivado al respecto. 
B) Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación: 
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 
c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto. 
e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva. 
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se 
acredita la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la 
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación, que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de 
los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar 
que suspenda el procedimiento. 
En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá 
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de 
resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando 
el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 
2. Modificados: 
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en 
los pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, 
o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico 
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justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 
b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo de que concurren las 
circunstancias previstas en la letra b) o en el penúltimo párrafo del apartado 2 del 
artículo 270 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
c) Que, en su caso, existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos, si procede. Cuando no exista informe del órgano competente de 
supervisión de proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al 
expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no 
afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo. 
e) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General y, en su caso, dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo análogo de la Comunidad Autónoma. 
f) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el 
artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus 
recomendaciones, que existe informe motivado al respecto. 
3. Revisiones de precios (aprobación del gasto): 
a) Que, en los contratos en los que pueda preverse la revisión de precios, se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión 
aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una fórmula 
tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 
b) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte de la Administración: 
4.1 Abonos por aportaciones durante la construcción: 
 
a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la 
conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor. 
b) Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 
c) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que tal posibilidad está contemplada en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 
d) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, 
comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
e) En el caso de la certificación final, que está autorizada por el facultativo Director de 
la obra, que existe informe del órgano competente de supervisión de proyectos, si 
procede, y que se acompaña acta de comprobación a la que se refiere el artículo 256. 
Asimismo, cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se 
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
4.2 Abonos por aportaciones al término de la construcción: 
Que existe acta de comprobación y que la aportación pública está prevista en el pliego o 
documento descriptivo. 
4.3 Abonos en caso de que la financiación de la construcción de la obra se realice a 
través de subvenciones o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artículo 265 de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 
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Se comprobarán los extremos previstos en el apartado segundo del presente Acuerdo y 
que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 
5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de la obra: 
a) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 
se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
b) Que se aporta factura por la empresa concesionaria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula 
por el que se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica. 
c) En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos por disponibilidad, que se 
aplican los índices de corrección automáticos por nivel de disponibilidad previstos en el 
pliego, cuando proceda. 
6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artículo 268 de la Ley de 
Contratos del Sector Público: Se comprobarán los extremos previstos en el apartado 
segundo del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en el pliego o 
documento descriptivo. 
7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: 
a) Que existe informe favorable de los servicios técnicos municipales o responsable del 
área o servicio en el que quedaba comprobado el importe real y efectivo de la citada 
factura y la procedencia o improcedencia del devengo de los intereses de demora y del 
importe de indemnización por costes de cobro, que reclame el solicitante, así como la 
determinación del cálculo de su liquidación. 
8. Indemnización a favor del contratista: 
a) Que existe informe técnico. 
b) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
9. Resolución del contrato: 
a) Que, en su caso, existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma. 
10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a 
los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
desistimiento del procedimiento: 
Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento 
descriptivo. 
11. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hubiese resultado adjudicatario de la 
correspondiente concesión: 
a) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares no prevé que el pago de la 
compensación sea realizado por el adjudicatario de la concesión. 
b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados. 
 
17.  EXPEDIENTES RELATIVOS A OTROS CONTRATOS DE SERVICIOS 
En los expedientes relativos a contratos de servicios que tengan por objeto servicios 
financieros o bien la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos, 
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de carácter privado conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley de Contratos 
del Sector Público, los extremos adicionales a que se refiere el apartado segundo 1.g) 
del presente Acuerdo serán los siguientes: 
1. En las fases correspondientes a la aprobación y compromiso del gasto del expediente 
inicial de estos contratos se comprobarán los mismos extremos previstos para los 
contratos de servicios en general. 
2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos en el apartado 
cuarto relativo a los expedientes de contratos de servicios, en la medida que dichos 
extremos sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora. 
 
18. EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN DE TRABAJOS POR LA PROPIA 
ADMINISTRACIÓN: CONTRATOS DE COLABORACIÓN CON EMPRESARIOS 
PARTICULARES Y ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS PERSONIFICADOS. 
En los expedientes de ejecución de trabajos por la propia Administración, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes: 
1. Contratos de colaboración con empresarios particulares. 
1.1 Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
a) Que concurre alguno de los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y que el importe del trabajo a cargo del empresario 
colaborador, tratándose de supuestos de ejecución de obras incluidas en las letras a) y b) 
del apartado 1 de dicho artículo, no supere el 60 por ciento del importe total del 
proyecto. 
b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por la Secretaría General. 
c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la Secretaría General. 
d) Que, en su caso, existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos, si procede. En su caso, cuando no exista informe del órgano competente 
de supervisión de proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al 
expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no 
afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
e) Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato o, en su caso, documento 
descriptivo. 
f) Que existe acta de replanteo previo, en su caso. 
g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único 
criterio a considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en 
los casos en que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor 
relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de 
diálogo competitivo asimismo se verificará que en la selección de la mejor oferta se 
toma en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio. 
h) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
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documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas. 
i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición. 
j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en 
el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del 
adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 
Convenio colectivo sectorial de aplicación. 
k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 
de la Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite 
según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el 
valor estimado fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay 
ninguno evaluable mediante juicios de valor. 
l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 
167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o 
compensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía 
de las mismas y que consta la correspondiente retención de crédito. 
n) En su caso, que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del 
precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. 
p) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la 
misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos 
cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 
B) Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación: 
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 
c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
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aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
detallan en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto. 
e) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva. 
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se 
acredita la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la 
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con 
las dos siguientes excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado 
conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado 
el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento 
abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la 
Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 
B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra 
la adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse 
acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se 
hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que 
ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea 
desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la 
suspensión o de las medidas cautelares. 
1.2 Modificaciones del contrato: 
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en 
los pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, 
o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico 
justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 
b) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General y, en su caso, dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo análogo de la Comunidad Autónoma. 
c) En su caso, que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos. Cuando no exista informe del órgano competente de supervisión de 
proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se 
incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
d) En su caso, que existe acta de replanteo previo. 
1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos: 
 
a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y 
su correspondiente valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos 
realizados. 
b) En el caso de que se realicen pagos anticipados, que tal posibilidad estuviera prevista 
en los pliegos y que el contratista ha aportado la correspondiente garantía. 
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c) En su caso, que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica. 
d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, 
las modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, 
comunicación efectuada a la Intervención de la entidad para la designación de un 
representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 
1.4 Prórroga del contrato: 
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o el documento descriptivo. 
c) Que se acompaña informe jurídico o de la Secretaría General. 
d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del 
artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el 
expediente y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo 
contrato en el plazo señalado en dicho precepto. 
1.5 Liquidación: 
a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la recepción de las obras, o 
de los bienes de que se trate. 
b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados, o las correspondientes 
relaciones valoradas. 
c) Que, en su caso, existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos, si procede. 
d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica. 
2. Encargos a medios propios personificados previstos en el artículo 32 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  
2.1 Encargo: 
a) Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la entidad destinataria del 
encargo la condición de medio propio personificado respecto del poder adjudicador que 
hace el encargo, con el contenido mínimo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 
b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder 
adjudicador que hace el encargo, por otros poderes adjudicadores respecto de los que 
tenga la consideración de medio propio o por otras personas jurídicas controladas por 
los mismos poderes adjudicadores, de conformidad con lo señalado en la letra b) de los 
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apartados 2 y 4 del artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público. A estos 
efectos, se verificará que se hace mención al cumplimiento de esta circunstancia en la 
Memoria integrante de las últimas Cuentas Anuales auditadas en las que resulte 
exigible. 
c) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
d) Que, en su caso, existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos, así como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe del órgano 
competente de supervisión de proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, 
que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto 
no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
e) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a 
realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas 
aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado. 
f) Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u 
objeto social de la entidad destinataria del mismo. 
g) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con 
terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de 
la cuantía del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
h) En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados conforme a lo señalado en 
el artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria, que en el mismo se exige, en su caso, 
a la entidad encomendada la prestación de garantía suficiente. 
i) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. 
j) En los encargos que incluyan la prestación de servicios en materia de tecnologías de 
la información, comunicaciones o Administración Digital, la existencia del informe 
técnico de la Secretaría General de Administración Digital. 
2.2 Modificaciones del encargo: 
a) Que existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
b) En su caso, que existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos, así como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe del órgano 
competente de supervisión de proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, 
que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto 
no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
c) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a 
realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas 
aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado. 
d) Que las prestaciones objeto de la modificación del encargo estén incluidas en el 
ámbito de actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo. 
e) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con 
terceros, en su caso, conforme a la propuesta de modificación, no exceda del 50 por 
ciento de la cuantía del encargo inicial y sus modificaciones, con las excepciones 
previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos: 
a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y 
su correspondiente valoración así como justificación del coste efectivo soportado por el 
medio propio para las actividades que se subcontraten. 
b) En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha prestado, en su caso, la garantía 
exigida. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
9Z

H
PY

7H
LY

Q
59

N
H

A4
XK

N
9C

YT
T 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//e

ls
au

za
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

2 
de

 7
7 



 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA 
VILLA DE EL SAUZAL 

TENERIFE 

 

63 
 

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica. 
2.4 Liquidación: 
a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios, 
así como su correspondiente valoración y, en su caso, justificación del coste efectivo 
soportado por el medio propio para las actividades subcontratadas. 
b) Que, en su caso, existe proyecto informado por el órgano competente de supervisión 
de proyectos, si procede. 
c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica. 
 
SECCIÓN CUARTA. SUBVENCIONES Y OTRAS TRANSFERENCIAS 
19. SUBVENCIONES  
Para los expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes: 
1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva: 
A) Aprobación del gasto: 
a) Que existen las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en su caso, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
b) Que en la convocatoria figuran los créditos presupuestarios a los que se imputa la 
subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, así como, en su 
caso, el establecimiento de una cuantía adicional máxima, en aplicación del artículo 58 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
c) Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de las solicitudes y que 
éstos son conformes con los establecidos en las correspondientes bases reguladoras. 
d) Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por la cuantía adicional del 
artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, una vez obtenida la 
financiación adicional, se verificará como extremo adicional a los previstos en el 
apartado segundo 1.g), que no se supera el importe establecido en la convocatoria. 
B) Compromiso del gasto: 
 
a) Que existe el informe del órgano colegiado correspondiente sobre la evaluación de 
las solicitudes. 
b) Que existe el informe del órgano instructor en el que conste que de la información 
que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 
c) Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa el solicitante o la relación 
de solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía. 
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d) Que, en su caso, se han justificado los gastos relativos subvenciones anteriormente 
percibidas por el beneficiario, siempre que el plazo establecido para su presentación 
hubiera finalizado. 
e) Que los beneficiarios no tienen deudas en ejecutiva por reintegro de subvenciones 
concedidas por la entidad local, sus organismos autónomos o consorcios adscritos. 
C) Reconocimiento de obligaciones: 
a) Para aquellas subvenciones en las que su normativa reguladora prevea que los 
beneficiarios han de aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías. 
b) En caso de realizarse pagos a cuenta, que están previstos en la normativa reguladora 
de la subvención. 
c) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de 
que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
d) Que se acompaña certificación a que se refiere el artículo 88.3 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, expedida por el órgano encargado del seguimiento de la 
subvención. 
2. Subvenciones de concesión directa: 
A) Aprobación y compromiso del gasto: 
a) Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las normas que, 
según la normativa vigente, habilitan para utilizar este procedimiento. 
b) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de 
que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
c) Que, en su caso, se han justificado los gastos relativos subvenciones anteriormente 
percibidas por el beneficiario, siempre que el plazo establecido para su presentación 
hubiera finalizado. 
d) Que los beneficiarios no tienen deudas en ejecutiva por reintegro de subvenciones 
concedidas por la entidad local, sus organismos autónomos o consorcios adscritos. 
B) Reconocimiento de obligaciones: 
Se comprobarán los mismos extremos previstos en el apartado relativo al 
reconocimiento de la obligación de las subvenciones concedidas en régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
20. RESTO DE EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES 
Para el resto de expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que no les es de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes: 
 
1. Con carácter general, los establecidos en el apartado decimoctavo relativo a los 
expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la medida que dichos 
extremos sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora. 
2. Si el expediente se instrumenta a través de un convenio, además de verificar lo 
establecido con carácter general en el punto anterior, deberá comprobarse: 
 
A) Con carácter previo a su suscripción: 
Que existe informe jurídico o de la Secretaría General. 
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B) Modificación: 
 
Que existe informe jurídico o de la Secretaría General sobre el texto de la modificación. 
 
C) Prórroga: 
Que existe informe jurídico o de la Secretaría General sobre la posibilidad de prórroga. 
 
21. CONVENIOS CELEBRADOS CON ENTIDADES COLABORADORAS 
Para los expedientes de convenios celebrados con entidades colaboradoras en el marco 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado segundo 1.g) del presente acuerdo serán los 
siguientes: 
1. Suscripción de convenios con entidades colaboradoras:  
a) Que el objeto del convenio a celebrar con la entidad colaboradora no esté 
comprendido en los contratos regulados por la Ley de Contratos del Sector Público. 
b) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de 
que la entidad colaboradora se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y que no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha 
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
c) Que existe informe jurídico. 
d) Que no tiene una duración superior a la legalmente prevista y, en el caso de que se 
haya previsto la posibilidad de prórroga del convenio, que ésta no supera el plazo 
legalmente establecido. 
2. Prórroga y modificaciones de los convenios:  
a) Que está prevista en el convenio. 
b) Que se acompaña informe jurídico.  
c) Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos en el convenio. 
3. Reconocimiento de la obligación.  
Para aquellas subvenciones en que su normativa reguladora prevea que las entidades 
colaboradoras deben aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías. 
 
22. CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
En los expedientes de convenios de colaboración, los extremos adicionales a que se 
refiere el apartado segundo 1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 
 
1. En los expedientes que por su contenido estuviesen incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público u otras normas administrativas 
especiales, el régimen de fiscalización y los extremos adicionales que, en su caso, deban 
verificarse, serán los mismos que se apliquen a la categoría de gasto correspondiente. 
2. En los expedientes que por su objeto impliquen una subvención o ayuda pública se 
verificarán los requisitos establecidos en el presente Acuerdo para dichos expedientes. 
3. En los restantes expedientes: 
3.1 Convenios de colaboración con otras entidades públicas o con personas físicas o 
jurídicas sujetas a derecho privado: 
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3.2.1 Suscripción: 
a) Que existe memoria justificativa 
b) Que existe informe jurídico 
3.2.2 Modificaciones: 
a) Que existe memoria justificativa 
b) Que existe informe jurídico sobre el texto de la modificación. 
3.2.3 Prórroga: 
a) Que existe memoria justificativa 
b) Que existe informe jurídico sobre el texto de la prórroga. 
3.2.4 Reconocimiento de la obligación: 
En su caso, certificación expedida por el órgano previsto por el convenio de 
colaboración, acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo 
para realizar los pagos. 
 
23. APORTACIONES A ENTIDADES DEPENDIENTES (TRANSFERENCIAS) 
1. Aprobación y compromiso del gasto: 
Que existe la petición de la entidad dependiente al órgano gestor de los créditos en la 
entidad local matriz. 
2. Reconocimiento de la obligación 
Extremos de general comprobación previstos en el apartado segundo del presente 
Acuerdo. 
 
SECCIÓN QUINTA. OTROS GASTOS 
 
24. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
A) En los expedientes de reclamaciones que se formulen ante la entidad local, en 
concepto de indemnización de daños y perjuicios, por responsabilidad patrimonial, los 
extremos adicionales serán los siguientes: 
 
a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo análogo 
de la Comunidad Autónoma u órgano equivalente de la Comunidad Autónoma. 
b) Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta 
lesión indemnizable. 
B) Ejecución de sentencias: los extremos generales contemplados en el presente 
Acuerdo. 
 
25. EXPROPIACIONES FORZOSAS  
En los expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas, los extremos 
adicionales serán los siguientes: 
1. Depósitos previos: 
a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes. 
b) Que existe acta previa a la ocupación. 
c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupación. 
2. Indemnización por rápida ocupación: 
a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes. 
b) Que existe acta previa a la ocupación. 
c) Que existe documento de liquidación de la indemnización. 
3. En los expedientes de determinación del justiprecio por los procedimientos ordinario 
y de mutuo acuerdo: 
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a) Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril 
de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa. 
b) Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor 
del bien objeto de la expropiación. 
4. En los expedientes de gasto en los que el justiprecio haya sido fijado por el Jurado 
Provincial de Expropiación u órgano de análoga naturaleza: 
a) Que se incorpora la correspondiente resolución administrativa o judicial. 
b) Que se acompaña liquidación derivada de la ejecución de la resolución administrativa 
o judicial. 
5. En el pago de intereses de demora por retrasos en la determinación del justiprecio o/y 
en el pago del mismo, que se adjunta informe de la liquidación, con expresión de los 
conceptos, periodos y cantidades cuyo abono se propone. 
6. En la reversión y en las consignaciones, los extremos generales contemplados en el 
apartado segundo del presente Acuerdo. 
 
26. NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES 
En los expedientes relativos a negocios jurídicos patrimoniales realizados por la entidad 
local, los extremos adicionales serán los siguientes: 
1. Adquisición de bienes inmuebles: 
A) Aprobación del gasto: 
Además de los extremos previstos con carácter general en el apartado segundo del 
presente Acuerdo, la fiscalización consistirá en comprobar 
 
a) Que existe propuesta motivada de adquisición por el órgano interesado. 
b) En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de condiciones 
del mismo. 
c) Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 
d) Que existe tasación del bien, debidamente aprobada, que incorporará el 
correspondiente estudio de mercado. 
B) Compromiso del gasto: 
La fiscalización consistirá en comprobar: 
 
a) Que existe informe jurídico sobre la propuesta de adjudicación. 
b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 
adquisición directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa 
aplicable, y que existe oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de 
la oferta y de las condiciones del contrato. 
c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación. 
2. Arrendamiento de bienes inmuebles, ya sea tramitado como expediente independiente 
o en expediente de enajenación del inmueble en el que simultáneamente se vaya a 
acordar su arrendamiento. 
2.1 Expediente inicial: 
2.1.1 Propuesta de arrendamiento. 
a) Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado. 
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b) En los procedimientos de arrendamiento por concurso, que existe pliego de 
condiciones del concurso. 
c) Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 
2.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento. 
a) Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la propuesta. 
b) Cuando se proponga el concierto directo de arrendamiento de un bien inmueble, que 
concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa aplicable. 
c) En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato de 
acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del 
órgano competente para la adjudicación. 
2.2 Prórroga y novación: 
a) Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de 
mercado. 
b) Que, en su caso, existe informe sobre los aspectos jurídicos de la propuesta. 
2.3 Reconocimiento de la obligación: 
 
a) Que existe la conformidad del órgano gestor competente con la prestación realizada. 
b) Que se aporta factura por el arrendador, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido; en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación; y, en su 
caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 
 
27. OPERACIONES FINANCIERAS  
En los expedientes de adquisición de títulos-valores y del correspondiente libramiento 
de fondos; de amortización, reconocimiento de intereses, comisiones y otros gastos 
financieros de pasivos financieros y, en general, de compromiso y reconocimiento de la 
obligación de gastos financieros, se comprobarán los extremos generales contemplados 
en el presente Acuerdo. 
 
28. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS  
Par la aprobación, modificación y pago de las operaciones no presupuestarias se 
comprobará los extremos generales contemplados en el presente Acuerdo. 
 
SEGUNDA. Someter a información pública el presente acuerdo, así como el expediente 
de su razón, durante un plazo de treinta días, anunciándolo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para que puedan ser 
presentadas las reclamaciones y/o sugerencias al mismo. De no presentar ninguna 
reclamación y/o sugerencia durante el expresado plazo, el Reglamento se considerará 
definitivamente aprobado. 
 
TERCERA. Dar traslado al Departamento de Transparencia a los efectos oportunos. 
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3. PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL 2023. PLAN 

ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES. PLANTILLA DE PERSONAL. 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.EXPTE.: 
3197/2022. 

 
  Por D. Adasat Goya González se expone el contenido y las principales 

modificaciones que presenta el Proyecto de Presupuesto General de la Entidad Local 
para el ejercicio económico 2023, integrado por el Presupuesto de la propia Entidad y 
por los Estados de Previsión de Gastos e Ingresos de la sociedad mercantil SEMUSA, 
S.L., cuyo capital social pertenece íntegramente a esta Entidad Local. 

 
Por D. Benigno Guillén Rodriguez (PSOE) del Grupo Mixto municipal con 

registro nº 2022-RC-5702 de 21 de noviembre de 2022 se presenta Enmienda parcial a 
los Presupuestos municipales 2022 y visto el artículo 80.2 del Reglamento Orgánico de 
los Órganos de Gobierno del Ilustre Ayuntamiento de El Sauzal que establece que “una 
vez celebrada la Comisión Informativa para dictaminar el expediente del Presupuesto 
General se tendrán 24 horas, antes del comienzo de la celebración del Pleno, para la 
presentación de las enmiendas por escrito”, se inadmite la Enmienda presentada. 

 
Intervenciones 
 
Interviene D. Mariano Pérez para agradecer al Personal de Intervención de 

Fondos y a D. Adasat Goya por el trabajo realizado para la elaboración de este 
Presupuesto. 

 
D. Adasat Goya expone los pormenores del Presupuesto y hace un repaso 

general a la estructura presupuestaria recordando que las reglas fiscales han sido 
canceladas lo que ha hecho que se tengan mas herramientas para poner los recursos 
públicos a disposición de los vecinos.  

 
Dª Carmen Nieves Álvarez le dice a D. Adasat Goya que durante los ocho años 

al frente de la Concejalía ha hecho el mismo Presupuesto, siempre ha dicho que pueblo 
que o invierte, pueblo que no crece y en el capítulo de inversiones al o,5 nunca se ha 
llegado, haciendo las modificaciones al próximo año. Los gastos corrientes y servicios 
suben pero si sales a la calle vemos problemas con el personal de jardines, 
mantenimiento, alumbrado y los vecinos lo ven, teniendo en cuenta que la mitad del 
presupuesto es para gastos y servicios y o o funciona o algo pasa, la mitad del 
presupuesto lo lleva un concejal solo. Alude a lo dicho por D. Adasat Goya con respecto 
a las subvenciones y que alguna se puede perder y a que la productividad es efectiva en 
las empresas y cree que en también sería efectivo en este tema de subvenciones la 
productividad. Se hay una asociación que se mueve sería lógico que se le dé más dinero 
que a otra que no se mueve, no vetarla a una cantidad fija y habría más iniciativas en el 
municipio.  
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 D. Adasat Goya señala que en el pueblo se ha invertido mucho y muchísimo 
más que la media de los municipios del entorno. En cuanto al gasto en servicios le dice 
que son valoraciones personales, hay muchos externalizados pero es verdad que el 
cambio de modelo es complicado porque las corporaciones públicas están muy 
limitadas. En cuanto a las subvenciones dice que se hacen reuniones con las 
asociaciones y se plantean iniciativas no solo para ayudas directas sino también 
indirectas y alude a la creación de la Escuela de Música por la Agrupación San Pedro  y 
que normalmente se responde con soluciones a todas. 

 
D. Benigno Guillén expone que con fecha de hoy 21 de diciembre de 2022 con 

nº registro de entrada 2022-S-RC-2008 presentó una Enmienda parcial al Presupuesto 
cuyo tenor se expone a continuación: 

 
“El último informe AROPE (indicador europeo) dice que el 37´8% (822130 personas) 
de la población del archipiélago continúan marginadas, convirtiéndose en la región con 
mayor pobreza severa del país. Representantes de la delegación en Canarias de la Red 
Europea (EAPN) detallaron que medidas como: subir el salario mínimo interprofesional 
y fortalecer la Prestación Canaria de Inserción (PCI) han evitado una catástrofe aún 
mayor pudiéndose haber elevado el porcentaje de la pobreza hasta el 45%. 
 
Los esfuerzos económicos de diferentes Administraciones Públicas en los que han 
aumentado las partidas sociales (Gobierno de Canarias incrementa un 11.9%, Cabildo 
IASS 244 millones y 29,9 para empleo); evitarán que la crisis económica derivada de la 
pandemia y de la guerra de Ucrania se extendiesen todavía más entre los canarios y 
canarias. 
 
La inflación galopantes de las últimos meses supondrá que un coste añadido para cada 
familia de unos 3.000€ anuales. La tasa de variación anual del IPC en Canarias en el 
mes de octubre de 2022 fue del 7%, mientras que la inflación acumulada en 2022 es del 
5,4%. La cesta de la compra se ha encarecido: papas (20%), aceite (23%), hortalizas, 
huevos y leche un 25%. 
 
Frente a estos alarmantes y preocupantes datos el grupo de gobierno municipal aumenta 
en un 14% los presupuestos pero no se ve reflejado, como en otras administraciones, en 
las partidas destinadas a Asuntos Sociales. Denota una clara insensibilidad y falta de 
empatía con las 169 familias del municipio que acuden a los Servicios Sociales por 
carecer de lo más básico y vital como son los alimentos. 
 
Estos presupuestos NO atienden a las necesidades reales de los vecinos y vecinas del 
municipio. 
 
Queremos plantear diferentes aspectos sobre los presupuestos como son: 
 

• Por qué se presupuesta hasta el último céntimo lo que se va recaudar en multas 
(7.259,07€9 y no se sabe lo que se recaudará por entradas (1€), por tanto estos 
son unos presupuestos falso e irreales. 

 
• Por qué se produce una discriminación año tras año con la Asociación Cultural 

de San Pedro? Subvención cero, y se da entidades que no son del municipio y no 
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aportan nada (Insularia Creadores S.L. 3.000€) ó Corazón y Vida que durante la 
pandemia le dio una ayuda como si fuera una empresa. 

                                                                    71 
 
 
 
 
 
 

• En el capítulo de transferencias corrientes (subvenciones) es un copia y pega de 
otros presupuestos al no verse reflejado el incremento del 14%. 

 
• Dónde está la partida presupuestaria destinada a finalizar el nuevo cementerio? 

 
• Planteamos, mediante una moción, medidas para el ahorro energético, (que fue 

rechazada) pero vemos como la factura se incrementa año tras años sin que se 
tome ninguna medida. 430.000€ para el 2023 

 
• El tener remanente en los ejercicios anteriores no es signo de haberlo hecho 

bien, todo lo contrario, quiere decir que no se ha trabajado lo suficiente para 
gastar ese dinero en necesidades reales. 

 
Proponemos modificar los presupuestos y utilizar el 5%  de los mismos (538.000 €) 
en  atender las necesidades sociales de los vecinos y vecinas. 
 
                           Gastos corrientes en bienes y servicios 
 

• Incrementar la asistencia y atención a domicilio en ………...……….92.000€ 
 

• Aumentar las ayudas de emergencia social en 45.000€…………… 100.000€ 
 

• Ampliar la partida para el Fomento 
 del empleo en……………………………………………………………. 90.000€ 
 

• Añadir a Protección civil 12.000€……………………………………… .10.000€ 
 

• Incrementar a la Concejalía de Bienestar social……………………… 70.000€ 
 

• Aumentar ayudas a familias 55.000€…………………………………..100.000€ 
 

• Ampliar ayudas escuela infantil (Asistencia social primaria) 5.000€…11.000€ 
 

• Incrementar las ayudas educativas 30.000€……………………………20.000€ 
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• Aumentar las becas de colaboración 20.000€………………………….10.000€ 

 
• Conceder ayudas a las negocios de la calle Real Orotava………….150.000€ 

 
• Incrementar la partida destinada a la Escuela de Música 16.420€…..45.000€ 

 
• Aumentar en un 50% los convenios, ayudas a: Entrearenas, clubes 

deportivos, AMPAS, asociaciones,……………………………………….30.000€ 
 

• Ampliar la ayuda para la Asociación de taxis 3.000€…………………  10.000€ 
                   Inversiones reales 
 

• Reposición vías públicas: 
………………………………………………...300.000€ 

 
- Finalización de las obras en la calle La Caldera y en la subida hacia la Cruz de      
Leandro. 
- Demolición y acondicionamiento de la vía (risco en la subida a la Montañeta).” 
 

El Alcalde señala que la Enmienda se rechaza en base   al art. 80 del Reglamento 
Orgánico de los Órganos de Gobierno del Ilustre Ayuntamiento de El Sauzal porque 
está fuera de plazo. 

 
D. Benigno Guillén dice que con respecto a las modificaciones de los gastos 

corrientes, están dentro del Presupuesto, que está hablando de una Enmienda parcial y 
de utilizar el 5% del Presupuesto (538.000 €) en atender las necesidades sociales de los 
vecinos y vecinas. Las políticas años tras años son las mismas, muchas partidas siguen 
siendo las mismas desde hace años y plantea incrementar algunas partidas como la 
asistencia a domicilio, emergencia social, fomento del empleo, protección civil, 
bienestar social, escuela infantil, educativas, becas de colaboración y como se planteó 
en una Moción conceder ayudas a los negocios de la Calle Real Orotava por todas las 
pérdidas que están teniendo. Incrementar la partida de la escuela de música y a los 
convenios de ayudas a todos los colectivos y a la asociación de taxistas. 

Con respecto  a las inversiones reales destinarlas a finalizar las obras que llevan 
meses paradas como la calle La Caldera, subida Cruz de Leandro y asimismo plantea la 
demolición y acondicionamiento de lo que es el risco en la subida La Montañeta. 

 
D. Adasat Goya dice que no ha tenido tiempo para estudiar la Enmienda de D. 

Benigno Guillén pero a groso modo no comparte su demanda, el Ayuntamiento no tiene 
competencia en materia de sanidad y lo que se hace es complementar esos programas, 
ayudas y subvenciones que se reciben del Gobierno de Canarias… , para cubrir las 
necesidades de los vecinos y en cuanto a las obras están en curso y presupuestadas y es 
cuestión de programación de las empresas para su terminación. 

El Alcalde añade que con respecto a la demanda de D. Benigno Guillén para 
subvencionar a los vecinos de la Calle Real Orotava, no puede ser, que por la 
Intervención se ha informado desfavorablemente. 
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D. Miguel Ángel Pérez manifiesta que es un año más de Presupuesto y que su 
voto es en contra porque hay una serie de inversiones en servicios, que se podrían 
gestionarse con otras fórmulas, hecha en falta lo estipulado por la Ley en 2015  para 
participación ciudadana, se inició en el Ayuntamiento pero se interrumpió con el Covid, 
es una manera de motivar a los vecinos y habría que ponerlo en consideración. 

 
D. Adasat Goya contesta que en cuanto a los servicios gestionados 

externamente, que lleva mucho esfuerzo de control por el Ayuntamiento, si bien hay 
otras posibilidades que se han estudiado y cuantificado es altamente complicado 
gestionarlo y llevarlo a cabo  y en cuanto a la participación ciudadana, si bien no hay 
una aplicación específica, los presupuestos se hacen contando con las demandas de 
vecinos y colectivos. 

 
D. Juan Daniel Fajardo  pregunta si la negociación que se está llevando a cabo 

con el personal laboral y funcionario del Ayuntamiento está reflejada en el Presupuesto 
a lo que le contestan que si y por otra parte pregunta que si bien la normativa establece 
que nates del 15 e octubre debe estar remitido al Pleno el anteproyecto del Presupuesto 
porqué no se hace, además otros años se han hecho reuniones extraoficiales previas y 
estima es necesario para poderlo estudiar y valorar.  

D. Adasat Goya contesta que lo que es realmente operativo es que el 
Presupuesto esté aprobado a fecha 1 de enero del siguiente año, su planteamiento ha 
sido no hacer su valoración antes del verano sino después……….. 

 El presupuesto es la valoración económica que hace el grupo de gobierno y ven 
que cada año viene prácticamente siendo lo mismo con algunos retoques y lo más 
importante viene después con las modificaciones de crédito sobre todo en estos últimos 
ejercicios donde se han suprimido las reglas fiscales y se ha podido hacer uso del 
remanente, es un gran número de cuestiones, con algunas están de acuerdo y con otras 
no tanto, hay que votar todo de forma conjunta, el Grupo AISA-NC trata siempre de 
aportar su grano de arena y también tratar de mejorar lo que ya está bien. Sin embargo 
discrepan en algunas cosas, el ICIO se modificó en el 2019 justificando la subida al 
máximo del 4%  para adecuar la tasa urbanística porque no era legal lo que se estaba 
cobrando en ese momento. Pidieron se analizara en la liquidación del presupuesto año 
tras año si realmente había una merma de ingresos por este concepto y presentaron una 
Enmienda para que fuera el 3,3, teniendo en cuenta las dificultades que muchas familias 
tienen para construir una vivienda a día de hoy; su Grupo ha estado analizando las 
liquidaciones y no solo no ha disminuido sino que ha aumentado, analizando esto piden 
se reconsidere  y esa subida que se hizo en su momento se rebaje al 3,3%. 

Tampoco ven que en las bases de ejecución se contemple subvenciones o ayudas 
para lo que en su momento se trató para que las familias pudieran formalizar los títulos 
de propiedad, tampoco para la asociación bucodental. Ven el compromiso 
presupuestario que hay para los servicios privatizados, jardinería y limpieza, solo estos 
dos son bastante importante y como ha dicho en muchas ocasiones es conveniente hacer 
una comisión de seguimiento de estos servicios y que hubiese la mayor transparencia 
posible con los miembros de la oposición porque muchas veces han detectado 
numerosos incumplimientos. Al igual que estima USPES, Semusa sería una opción para 
dar este tipo de servicio y si no mancomunarlos, es lógico que toda empresa quiera 
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maximizar beneficios y ahorrar costes pero el deber de esta Entidad es controlar los 
recursos de los vecinos. No se puede permitir  que la Policía esté dando servicio en un 
coche sin rotular y ruega que en la medida de lo posible se pueda adquirir un nuevo 
vehículo sobre todo si se va a ampliar la plantilla, que se Adquira un radar y que de 
alguna forma se pueda ayudar a los comercios que están padeciendo las obras en 
Ravelo. Todas estas cosas no se recogen en este Presupuesto, se podrán recoger luego 
en modificaciones de crédito y por tanto compartiendo cosas y otras no y siendo fiel a lo 
que siempre han dicho el voto del Grupo es de abstención. 

 
D. Adasat Goya señala que con respecto al ICIO, lo que se hizo en el 2021 fue 

eliminar esa parte de la tasa para que el impuesto fuera lo más lógico posible, en cuanto 
a la libre disposición se estaba muy al límite del esfuerzo fiscal, por encima de la media 
de otros municipios. Este año estamos en el 74% mientras el ICIG está en un 72,10 se 
podrían plantear alternativas pero es interesante cumplir con el esfuerzo fiscal.    

 En cuanto a las subvenciones, se contempla toda aquella que se tiene 
previsto dar o para lo cual ya se haya convenido con los colectivos y en cuanto a lo 
demás existen las herramientas legales para contemplarlo. En cuanto a los vehículos de 
la policía fue una circunstancia que se solventó en un día o dos y en cuanto se tiene 
conocimiento de algún defecto se soluciona.  

Estima que el Presupuesto cumple con lo establecido, en cuanto a los servicios 
se ha hablado bastante, reconocen que pueden haber en determinados momentos fallos  
y que se intenta solventar a la mayor medida y urgencia posible. 
 
 D. Juan Daniel Fajardo manifiesta que con respecto a las subvenciones todos son 
conscientes que si se van a poner nominativas tiene que haber un convenio, incluso 
existes modelos y que habla de dos propuestas que se han elevado al Grupo de Gobierno 
y no se han negociado y por ende tampoco están en el Presupuesto. En cuanto a los 
vehículos de la Policía dice que no es la primera vez y hay que coordinarse y ser 
previsores para cubrir esas necesidades. 
 El Alcalde añade que uno de los Convenios que plantea D. Juan Daniel Fajardo 
es el Convenio bucodental y está informado desfavorablemente porque no se le puede 
dar a una empresa y que el Presupuesto es bastante realista, se elabora a demanda de lo 
que piden los vecinos y colectivos del municipio. En cuanto a que los coches de la 
policía no estén rotulados en un momento determinado si pueden prestar el servicio. En 
cuanto a las inversiones, en cuatro años se han sacado más de veinte millones de euros y 
es gracias al trabajo de los técnicos y trabajadores municipales. En cuanto a los 
servicios se trabaja bastante, se lleva un seguimiento semanal entre la Ingeniera, la 
empresa, el encargado y el Grupo de Gobierno, y que hay fallos, por supuesto también 
pero el Pueblo ha cambiado mucho a base de esfuerzo y trabajo y que los servicios están 
en un momento óptimo 

 
 

            Visto el dictamen favorable de la Comisión de Economía, Hacienda y 
Patrimonio de fecha 15 de noviembre de 2022, el Pleno, por seis votos a favor de los 
seis miembros presentes del Grupo CC-PNC, tres votos en contra de los tres miembros 
del Grupo Mixto Municipal y dos abstenciones de los dos miembros presentes del 
Grupo ASIA-NC, acuerda: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
9Z

H
PY

7H
LY

Q
59

N
H

A4
XK

N
9C

YT
T 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//e

ls
au

za
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

4 
de

 7
7 



 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA 
VILLA DE EL SAUZAL 

TENERIFE 

 

75 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ilustre 
Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal para el ejercicio económico 2023, cuyo resumen 
por Capítulos es el que a continuación se detalla: 
    

CAPÍTULO DENOMINACIÓN ENTIDAD LOCAL SEMUSA, S.L. TOTALES ELIMINACIONES ESTADO 
CONSOLIDADO

I Impuestos directos 2.368.716,81 0,00 2.368.716,81 61,31 2.368.655,50
II Impuestos indirectos 115.819,64 0,00 115.819,64 0,00 115.819,64
III Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.161.380,21 580.343,14 2.741.723,35 426.719,81 2.315.003,54
IV Transferencias corrientes 5.985.366,65 0,00 5.985.366,65 0,00 5.985.366,65
V Ingresos patrimoniales 79.758,86 131.850,35 211.609,21 0,00 211.609,21
VI Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
VII Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
VIII Activos Financieros 50.000,00 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00
IX Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10.761.042,17 712.193,49 11.473.235,66 426.781,12 11.046.454,54

CAPÍTULO DENOMINACIÓN ENTIDAD LOCAL SEMUSA, S.L. TOTALES ELIMINACIONES ESTADO 
CONSOLIDADO

I Gastos de personal 3.710.617,32 532.824,24 4.243.441,56 0,00 4.243.441,56
II Gastos corrientes en bienes y servicios 5.533.697,81 146.107,80 5.679.805,61 426.719,81 5.253.085,80
III Gastos financieros 11.300,00 1.950,40 13.250,40 0,00 13.250,40
IV Transferencias corrientes 882.201,29 0,00 882.201,29 0,00 882.201,29
V Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
VI Inversiones reales 544.225,75 0,00 544.225,75 0,00 544.225,75
VII Transferencias de capital 29.000,00 0,00 29.000,00 0,00 29.000,00
VIII Activos financieros 50.000,00 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00
IX Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10.761.042,17 680.882,44 11.441.924,61 426.719,81 11.015.204,80

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

TOTAL GASTOS

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN 2023
INGRESOS

TOTAL INGRESOS

GASTOS

 
 
   
 SEGUNDO.- Aprobar igualmente la Plantilla del Personal al servicio de esta 
Entidad Local correspondiente al ejercicio 2023, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, en los siguientes 
términos: 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE EL SAUZAL 
EJERCICIO 2023 

     
     

PLANTILLA DE PERSONAL 
     

PERSONAL FUNCIONARIO 
Nº Naturaleza Denominación Grupo CD 

1 Funcionario Secretaría General A1 28 
1 Funcionario Intervención A1 28 
1 Funcionario Tesorería A1 22 
1 Funcionario Colaboración Secretaria e Intervención  A1 26 
4 Total funcionarios con habilitación de carácter nacional 

Nº Naturaleza Denominación Grupo CD 
6 Funcionario Técnico Administración General A1 22 
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1 Funcionario Administrativo Tesorería C1 20 
2 Funcionario Administrativo C1 18 

14 Funcionario Auxiliar Administrativo C2 17 
1 Funcionario Conductor/Notificador E 13 
2 Funcionario Arquitecto A1 22 
1 Funcionario Psicólogo A1 22 
2 Funcionario Arquitecto Técnico A2 21 
1 Funcionario Ingeniero Industrial  A1 22 
1 Funcionario Ingeniero Industrial Técnico A2 21 
1 Funcionario Graduado Social A2 21 
1 Funcionario Agente de Empleo y Desarrollo Local A2 21 
1 Funcionario Informático A2 21 
4 Funcionario Trabajadora Social A2 21 
2 Funcionario Educadora A2 21 
1 Funcionario Técnico Participación Ciudadana A2 21 
1 Funcionario Técnico Medio Intervención A2 21 
1 Funcionario Oficial de Policía C1 20 
1 Funcionario Subinspector de Policia  A2 20 

10 Funcionario Agente Policia C1 18 
1 Funcionario Gestor recursos culturales C1 18 

55 Total restantes funcionarios 
59 TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO     
     

PERSONAL LABORAL   
Nº Naturaleza Denominación   

1 Laboral Delineante   
1 Laboral Administrativo   
1 Laboral Encargado General   
1 Laboral Encargado de Obras   
1 Laboral Encargado de Grupo   
2 Laboral Encargado de Grupo Jardinero   
1 Laboral Oficial 1ª Albañil   
1 Laboral Oficial 1ª Mecánico   
2 Laboral Oficial 1ª Electricista   
2 Laboral Oficial 1ª Cerrajero   
1 Laboral Oficial 1ª Pintor   
3 Laboral Oficial 1ª   
2 Laboral Oficial 2ª Pintor   
1 Laboral Peón Vigilante   
1 Laboral Peón Sepulturero   
3 Laboral Peón   
1 Laboral Encargado de Limpieza   
1 Laboral Limpiador   
1 Laboral Administrativo Técnico Artes Gráficas   
6 Laboral Auxiliar de Ayuda a Domicilio   
4 Laboral Ludotecarios   
2 Laboral Dinamizador juvenil   

39 TOTAL PERSONAL LABORAL   
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PERSONAL EVENTUAL   
Nº Naturaleza Denominación   

1 Eventual Secretaria Particular de Alcaldía   
1 TOTAL PERSONAL EVENTUAL   

     
99 TOTAL GENERAL   

 
 
 TERCERO.- Proceder a la exposición pública del citado Presupuesto General 
correspondiente al ejercicio 2023, previo anuncio en el B.O.P., por un plazo de Quince 
(15) días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. 
 
 Transcurrido el citado plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará definitivamente aprobado el Presupuesto General de la Entidad Local, 
debiendo ser insertado en el B.O.P., resumido por Capítulos de cada uno de los 
Presupuestos que lo integran. 
 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 127 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, deberá procederse a la publicación íntegra 
de la Plantilla en el B.O.P., junto con el resumen del Presupuesto. 

 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, de orden de la presidencia se levantó la 

sesión siendo las once horas treinta y cinco minutos, de lo que yo la Secretaria doy fe. 
  

Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

(fdo. electrónicamente) 

 
LA SECRETARIA., 

(fdo. electrónicamente) 
Mariano Pérez Hernández María Sánchez Sánchez 

 
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 7

9Z
H

PY
7H

LY
Q

59
N

H
A4

XK
N

9C
YT

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//e
ls

au
za

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
7 

de
 7

7 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Sauzal
	2023-02-06T15:16:30+0100
	Sauzal, El
	MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ - 53261696K (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Sauzal
	2023-02-06T15:54:06+0100
	Sauzal, El
	MARIANO PÉREZ HERNÁNDEZ - 43601095H (FIRMA)
	Lo acepto


	



